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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu adusta Real famiHú contmúafa en está" cor
te sin novedad en su importante salud.1

MINISTERIO DE MARINA
r e a l  d e c r e t o

En vista de lo que de acuérdo con el Con
sejo de Ministros mdfia expuesto el de Márina.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al propio Minis

tré para que disponga se contraté sin las so
lemnidades de subasta y remate público él su
ministro de las jarcias de cáñamb de fabrica
ción Española que se necesite» en los arsena
les de Cádiz y Ferró! durante el corriente' año 
y próximo venidero, sin excederse de los tipos 
fijados en las condiciones que sirvieron en las 
dós subastas practicadas sin resultado alguno 
por fálla de licitadores, al tenor de lo pres
crito en el art. 6.°, párrafo octavo, del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Diciembre dé mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  RUBRICADO DE LA R k a l  mano.
! ?

E l  M in is t io  d e  M a u r a  , 

rRANCIECO SE  M ATA r  ALÓB.

M INISTERIO D E LA GUERRA

Las comunicaciones oficiales de los Capitanes ge
nerales de las Aptillas, dirigidas por la vía cíe Ingla
terra y el correo ordinario, recibidas el 3 del actualy; 
comprenden hasta el 10 de Noviembre las de Santo 
Domingo, el f l  las de Puerto-Rico y el 15 fes de la 
isla de Cuba.

Contenida la insurrección de Santo Domingo eni 
los limites indicados por los partes anteriores, solo 
hábiafi ocurrido algunos encuentros con el enemigo, 
siempre favorables á nuestras armas- pero habiendo 
llegado á la capital 1.500 hombres de los refuerzo^ 
enviados por el Capitán general de fe isla dé Cuba, y 
esperándose mayor número, tanto de este ejércitd 
como del de Puerto-Rico, en vista de los que empe-i 
zaban á desembarcar en estas islas procedentes dé 
la Península, el Capitán general dé Santo Domingo 
manifiesta el plan de las operaciones que se proponía 
emprender ayudado por dichas fuerzas; y por lo qué 
con estas y otras medidas se había reanimado el es-» 
pfritu de la población. ’ \

La marina de guerra coadyuvaba eficazmente á 
mantener la isla en estado de bloqueo, á facilitar las 
comunicaciones, abastecer las tropas, y á la defensa 
de los puntos de la costa, cuyas guarniciones eran 
molestadas por los rebeldes; y con tal motivó reco-i 
mienda dichá Autoridad sus buenos servicios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Sección de Orden público.—  Negociado 2.*

La Reina (Q.D. G.) se ha dignado^mandar que una 
comisión compuesta do D. Manuel Bretón de los Her
reros, Secretario perpétuo de la Academia Española; 
D. Tomás Rodríguez Rubí, Director general de Bene
ficencia y Sanidad en .este Ministerio; D. Juan Vale
ro y Soto , que lo es de Establecimientos penales; 
D. Feliciano Perez Zamora, Jefe de la Sección de Or
den público, y D. Isidro Autrán , que hará las veces 
de Secretario , en unión con eí Administrador actual 
de la Imprenta Nacional D. Ramón de tyavarrete, 
formen un reglamento orgániqo para la administra
ción y  contabilidad del mismo establecimiento; en la 
inteligencia L̂euque reuniendo los datos qun»$ea*con- 
veniente tener á la vista para el mejor resultado de 
su cometido, deberán dar concluido su trabajo en un 
término breve, de modo que el mencionado regla- 
imntqppe^a em ^M ? á regir desde fsriawpius del 
año próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. J. muchos 
años. Madrid 30, de Noviembre de 1863.

VAAMfONfcE.
Sr. Administrador general de la Imprenta Nacional.

MINISTERIO DE FOMENTO
Aguas.

limo. S r.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por ía Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertos , ha tenido á 
bien autorizar á D. Francisco Javier Aldcéoa , repre
sentante de la Compañía dé minas y fundiciones de 
la provincia de Santander/para que, salvo el derew 
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, coqtinúe 
aprovechando las aguas del riachuelo dél ÍPortillo en 
un establecimiento de beneficio de minerales que 
posee feri el términé de Corñfiláé; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: *■ ?

1 .* La altura de la presa será la que eq e l dfeife- 
ne. y se referirá á un punto fijo é invariable de las

inmediaciones para poder comprobar en todó tiempo 
que no ha sido alterada.

2.a No podrá el concesionario Utilizar dichas aguas 
en verano, aunque existiese bascante caudal para las 
operaciones á que están destinadas.

3.a El agua que se tome en virtud de esta autori
zación no podrá aplicarse á otros usos que el especial 
para que se concede. *

De Real orden lo dig© á Y. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes» Dios guarde á V. I. muchos 
aflúsí Madrid 23 de Noviembre de 1863. *

AX0N80 MARTINES.
Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)  oída la Junta conr 
súltiva de Caminos, Canales y Puertos, y confortnán* 
dos© con lo propuesto por esa Dirección, ha teuido á 
bien autorizar á Doña Ventura Egerique para que? 
salvo el derecho de propiedad y slh perjuicio de ter
cero, continúe aprovechando las aguas del rfeM ez- 
qtiiñ como motor de un molino harinero construido 
en 1846 en el término de Belrbonté, proViúcia de 
Teruel ; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

1.a La altura de la presa sq referirá á un puntó 
fijo del terreno inmédiato para qué pueda ser com
probada en todo tiempo. ' ;

2.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para tíue se concede.

3.a Será de cuenta dé Doña Ventura Egérique 
mantener constantemente limpio el cáuce del rio en 
la parte comprendida entré la presa de su propiedad 
y el molino perteneciente á D. Jerónimo Boned.

4.a Se ejecutaran las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe dé la provincia, y'con arreglo al pro
yecto presentado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1863.

A LO N ié  MARTÍNEZ
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ef Gobernador Capit.au general de |Hierlo;Rjef> par
ticipa en t i  d® Noviembre .último que 'la tranquilidad 
pública continúa sin alteráqipn , y que el estado sanitario 
sigue siendo.satisfactorio éq aquella isla.

El Gobernador Capitán general de Santo Domingo, Don 
Carlos de Vargas y  Cervato, participa con fecha 40 de No
viembre último haber tomado posesión de su destino, y 
manifiesta qué espera conseguir pronto la pacificación 
d e l parís. •

EL Gobernador Capitán general de la isla dé Cuba 
con fecha 45 de Noviembre último, participa que la tran
qu ¡tifiad pútílloá continúa sin alterácloñ en ef territorio 
de su mando, Metido satisfactorio sú estado saríitario.

CONSEJO DE ESTA D O
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  ae las Éspa- 
ñas. A  todos los que fes presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estádó pende 
en primera y púdica instancia entre partes, de la una

Í). Antonio Castillo, vecino y del comercio de Tude- 
a de Navarra, y en su nombre el Licenciado Don 

Cfepdúia Nocedal, demandante; y de, la qízúM  Ad
ministración general del Estado, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre revocación de fe Real or
den de 23 de Abril de 1864, por la que se reserva la 
finca denominada Prado de las Vacas para el pasto 
del ganado de labor de los vecinos de la ciudad de 
Calatayud, quedando sin efecto la venta de fe misma 
hecha á favor de D. EuSébio Pons, de quien la ad
quirió Castillo.

Visto: .
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que en 27 de Octubre de 4859 el Ayuntamiento de 
Calatayud, en la provincia de Zaragoza, acudió al 
Gobernador de la misma pidiendo la excepción del 
Prado llamado de las Vacas, perteneciente á sus Pro
pios, como destinado al pasto de los ganados de labor 
en sustitución de la dehesa Valdevicort qu$ eón tal 
objeto habia solicitado, y que según noticias lé jba á 
seir negada:

Que el Prado de las Vacas, á consecuencia del ex
pediente instruido á instancia de D. Alejandro Fer
nandez de Heredia redamando ciertos créditos cen
suales constituidos contra los Propios de (fefetéyud^ 
se designó como hipoteca especial en subrogación dé 
sus créditos, acornándose en 34 de Mayo anterior 
fe#ubrogacfeRi» téraimms legales, y amañándose 
en sd consecuencia fe véota en 4 9 del propio mes de 
Octubre sin la aprobación superior :

Que instruido el oportuno expediente, se remitió 
á la Dirección general dé Propiedades y Derechos del 
Estado, á fe que acudió: el Ayuntamiento en V  de 
Agostó de 4860 expontóndo que la dehesa Váldevi- 
cort, pedida anteriormente para los gánados, no éra á 
propósito ai objeto por hallarse sútuada á ferga'dis- 
tancia del pueblo; y por lo tanto, reproduciendo la 
renuncia de dicho terreilo, pidió nuevamente que le 
fuese subrogado con el del Prado dé las Vacas:

Que con p r f^ n w  4el expediente de la dehesa l 
Valdevicort, remitido por eí Gobernador en 4 (| del * 
mismo mes, la Jtanta superiór de Venfes en de 
6 de Noviembre gcordó no proceder cosa algúuátres- 
pecto de las dehesas pedidas coma boyales mi||tras 
no se decidiera sobre :al «xpedienée de los otros |ter- 
renos que cómo de aprovechamiento comun ienia 
pédidos el prtqjfe Ayuntaúiiento, devolviéndole al 
Gobernador los expedientes de los Mismos parid que 
completara su iq^ruccroii:

Que en 34 .dfe.OcUibré de 4860 el Ayuntatótento 
de C^létayud acudió á ía Dfeeccion átompañanífo un 
acta extraordinaria por Jaique acordó pedir laéxcep-

ciofLdel Prgdo de las Vácas, renunciando á lá ex - 
c^pripn de jos  otros terrenos que en concepto de 
aprovechamiento común pidió eii Diciembre dé 4 858; 
y oída fe Aie^oría general del Minfefefio de Hhbienda, 
opinó, conforme con d  negociado de fe Dirección, de- 
b ir proponerse la excepción y anularse < la ; venta, 
qu^iánao st cargo del Ayúntamiento el pagóttel cen- 
¿í fü^rogadó, pero defiendo serioidó préviamente el 
cbmprador L J  ‘ 1
J Que D. AiRkinio Castillo, dueño del Pradó de la  ̂

Vacas por haberlo adquirido de p, Ensebio’JPóús, qué 
fuóél que lo compró del Estado. paótestp que ha- 
lúendo obtenido la finca por lo¿%^edios legaifes 7 sin 
que el Ayuntamiento se opusierar, no había iterechó 
para anular la venta: :

Que etí virtud de éstos antecededles y de nueva 
exposición deL Ayuntamiento de Calatayud mani
festando que retiraba la renuncia que habra hecho á 
los terrenos de aprovechamiento común con el fin 
de obtener la reserva de las dehesas de sus Propios, 
ó en su defecto el Prado denominado de las Vacas 
con destino al pasto de los ganados de labor, y pi
diendo por lo tanto la excepción de dichos terrenos 
denominados fes Montes Armantes, Castillejos, Vafe 
delázaro, Sierra, Concha y Sierra de Ricort, se de
creté la suspepsion de la,subasta de las fincas cuya 
excepción se pedia, y que informara la Dirección; 
habiendo recala©, de conformidad con su informe, la 
Real órden etetS de Abril de 4861 declarando la ex
cepción del Prado de las Vacas, y  mandando tenerla 
pFéseüte al resolverse las demás excepciones solici
tadas por el Ayuntamiento:

Vista la demanda propuesta por D. Antonio Cas
tillo solicitando se declare nula y sin efecto, ó se re
voqué la Rc&l resolución de 23 de Abril de 1861 , y 
por consiguiente las órdenes de la Dirección general 
dé Propiedades y Derechos del Estado de 7 de Junio 
siguiente, en que se contestó á la consulta del Admi
nistrador del ramo en Zaragoza, que eran consecuen
cias precisas de la excepción, acordada la nulidad de 
la venta y la debida indemnización al comprador; 
mandando que se indemnice igualmente á D. Anto
nio Castillo de los daños y perjuicios sufridos con 
motivo del violento despojo ael Prado de las Vacas, 
dispuesto por el Ayuntamiento de Calatayud:

Visto el escrito de ampliación de fe demanda, re
produciéndola con 1a pretensión adicionada por un 
otrosí de que se les pusiera en posesión del referido 
Prado:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que pide se confirme 1a Real órden de 23 de Abril y 
loé acuerdos tomados á consecuencia de ella por 1a 
Dirección general:

Considerando que las leyes de Partida invocadas 
en apoyo de la demanda solo son aplicables á los 
contratos de venta perfectos ó consumados con arre
glo á derecho común:

Considerando que los Ayuntamientos ptieden pe
dir que se exceptúen de la enajenación las fincas que 
según la ley deben serlo, siempre que aquella no se 
haya verificado:

Considerando que el contrato de venta de bienes 
nacionales no se perfecciona sin que recaiga 1a apro
bación de la Junta superior de Ventas, y que 1a del 
Prado, objeto de fe demanda de D. Antonio Castillo, 
no habia sido aprobada cuando se intentó su ex
cepción ;

Cónformándome con lo consultado por la Sala de 
ló Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Francisco Tames Ilevia, D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio Olañeto, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. José de Villar y Sal
cedo, D. Antero de Echarri y D. José de Sierra y 
Cárdenas,

Vengo en confirmar la Real órden de 23 de Abril 
de 1861, por fe que se exceptuó de 1a enajenación 
ef prado titulado de fes Vacas, de los Propios de la 
cjjudad de Calatayud, sin perjuicio de lo que proce- 
da al resolverse ías demás excepciones solitadas.

Dado en Palacio .á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.= Está rubricado de la 
Real mano.==E1.Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publieaeion.^Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Safe de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resólucion final en 1a instancia y  autos á que se re- 
fiére; que sé una á lós mismos; se notifique en for- 
má á las partes, y se iúserte en 1a G a c e t a . De que 
certifico. , f ,

" Madrid \z  de Noviembre de 4863.=Pedro de Ma- 
drazo. ,

SUPREMO TRIBUNAL DE JU ST IC IA .
En la villa y  corte Madrid, a 4.º de Diciembre de 

1863, en los aato% pendientes ante Nps en virtud de ape
lación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
San Fernando y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
fe  Sevilla, por Dona Felipa Caballero, y  sus hijas Doña 
Catalina y  Doña María de la O Velasco con D. Juan Do
mingo Andicohagoitia , sobre reivindicación de una casa: 

Resultando qpe absuelto Andiconagoitia de la deman- 
la  interpuesta por Doña Felipa Caballero y  sus citadas 
bijas, en reclamación dé una casa que aquel posee, por la 
sentencia qué en 23 de Mayo último pronunció la Sala 
torcerá de fe Real Audiencia de Sevilla, confirmando con 
lae costas la del Juez de primera instancia de San Fernan- 
i o , interpusieron los <^feandantes recurso de casación 
^xpoüiendq: que $e habían infringido el inconcuso prin
cipio de derecho fíes ubicumque est domino suo clamat, 
loctrina que como corriente estaba admitida pop fe ju- 
riiíprudencia dé t e  Tribunales; y  las leyes que establecen 
jue fe prueba del dominio es la documental, la cual no¡ 
pueidé destruirse sino por otra de idéntica especie, au- 
téatiea y  solem ne:

Resultando que la Audiencia por auto de 40 de Ju- 
aio deéegó la admisión del recurso: negativa que pro- 
lujo fe presente apelación , fundada en no haberse cita*- 
Jo Irluy ó la^ifeotrina infringida , puesto que solo se ha- 
bláb# de un principio de derecho y  de las leyef que 
BSteWerian que fe prueba del dominio fuera documental, 
per&sin citarfe*':'<:-‘ .

* l^ o s ,  siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
detPatepio: >

< Gmisiderand^ que según las determinaciones reitera- 
las de este Supremo Tribunal, para llenar cumplidamen
te el objeto d«4 art. 4.024 de la ley de Éfejuiciamenfe civil, 
es indispensable <^ie ai interponerse el recurso de casa
ción se c iten ,de  una manera explícita y  contraída, las 
leyes ó doctrinas que aju ic io  del recurrente se hayan 
infringido por la ejecutoria, y  que ao  basta hacerlo vaga 
é mdetermínadamen t e : ^

Considerando que por no haberse ajustado Doña Fe- 
lipá Caballero á las prescripciones del indieado artículo es

^ooedente |a providencia denegatoria de 10 de Junio úl- 
ttuio que ha motivado éstá apelación ; <• : ¡ • !

Fallamos que la debemos confirmar y  cpnfirmamos 
con las costas, -devolviéndose los autos á la Reaf Audien
cia de Sevilla de donde ̂ proceden ,eon lá  certificación cor* 
Respondiente» - p * - • . ]

Así por estamuestra sentencia,^que se publicará en |a 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Ramón López Vazquez.«=*Pablo Jimé
nez* de Palacio.=rLaureano Rojo de Norzagaray. =  Tomás 
Huet.~José María Cáceres. I
■ Publicacq^i. Leida y ; publicada fué la precedente 

sentencia por el limo.1 Sr. D. Pabló Jiménez dé Palij- 
cio, Ministró dé la Saía* primera del Supremo íribun$il 
de Justicia , celebrando!audiencia .pública la jnisma Sala 
en el dia de boy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico. \ . , I

Madrid 4 .* de Diciembre de 186£.»**Júan de Dias Rubio.

Situación del Banco d e  España
EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1863.

a c t iv o . Rs. vn. Cs.
■' ¡ , f :

------   Ilfj,  ............ .. .......  ..... '<■' 1 ;—1 l““

/ Metálico. .  .1 * , . . ,  34.430:688,04 i 
l Barras de oro y  1
j pastas de plata; f

Caja. ( en latlasade M o-5 ; J 406:639.448,57
] neda ! 67.533.425,33Í
/Efectos á cobrar ]
f en este d ia   4.675.035 /

Efectivo en las sucursales..................... 7.562.546,24
En poder de \ 
los com i-1En efectivo 
s io n a d o s f y le tras.. 30 552.739,13 
deprovin-\En obtiga-
C íasycor-/ ciones de ) 73.528 451,74
responsa-1 bienes na- \
íesextran-1 cionales.. 44.975.712,61 '

Jreros . . .  J
Cartera de Madrid  .....................  374.098.944
Idem de las sucursales.:.  ............ , . . .  32,3f 1.700,42
Acciones de este Banco, propiedad del

4 m ism o ...: ................. ; . . ................................................... . 4.043.208,15
Bienes inmuebles y  otras propieda

des   . I . . .  6.928.619,93
Diversos...............................     40.691.161,50

614.773.680,25

RASIVO. n rek
i Rs. vn. Cs.

H.......... .................... ...  , , , ................. ....... ....A..... ...............

Capital del Banco. ................. 4 20^000.006
Fondo de reserva  ................  4 2-000.000
Billetes en circulación en Madrid  258.615.600
Idem id. en fes sucursales.....................  9.973-300
Depósitos en efectivo en Madrid.............. 22.315.364,49
Idem id. en las sucursales........  237.976,85
Cuentas corrientes en Madrid.    173.295 252,88
Idem id. en fes sucursales  ......... 3.854.126,66
Dividendos   ................    3.887.534,80
Ganan -  \
cías y  / realizadas.. . ,  6.330.718,53 ) iax c i¿ i k?
pérd i- no realizadas. 4.263.506>4 I 10.B94.22l,57
das. . .  ) " ■■ ■—-  --t-

614.773.680,23

Madrid 30 de Noviembre de 1863 .«E l Interventor, Lo* 
renzo Martin Gómez. B.*«»E1 Gobernador , Santa 
Cruz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

L is t a  d e  l a s  acciones d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  ii  d e  l a  emi
sión  a u t o r iz a d a  p o r  l a  l e y  d e  (9  JUNIO DE 1855, QUE 
EN VIRTUD DE REAL ÓRDEN DE 1 i  DE NOVIEMBRE ÚLTIMO 
HAN SIDO AMORTIZADAS EN EL SORTEO CELEBRADO EN *1, 
MINISTERIO DE FOMENTO EL DIA 1 .* DE DICIEMBRE BE 1863.

Centena.
I 214 398 623 813

16 231 423 625 856
24 250 460 630 '858
80 258 461 645 876
82 284 464 660 903

101 287 466 702 904
108 289 501 706 926 ,
125 293 511 710 931
132 319 634 736 93í
470 351 536 P. 743 944
473 358 Sí2 744 949

.498 363 568 749 954
499 372 585 755 955

, 204 378 602 965
208 386 607 770 977
212 396 609 794

Mil.

4002 4434 4337 4644 4«44
4005 44 49 4346 4624 4822
4014 1464 4369 4640 4827
1024 4496 4392 4647 4862
4032 4497 4 408 4655 4867 P.
4033 4498 4 419 4688 4870
4035 4209 4 425 46% 4874
4036 4210 4432 4707 4878
4045 4247 4444 4746 4879
4048 4823 4456 4724 4883
4050 4824 446! 4726 4892
4080 4244 4468 4744 4942
4084 4 272 4480 4745 4944
4093 4281 4495 4762 4949
4 405 4285 4504 4776 4978
4 407 IÍ92  4545 4779 4979
4 417 1342 4549 4788 1992
4426 P. 4344 4552 4796
4 429 4322 4 584 4798
4430 1330 4606 4808
4434 4335 4608 , 4809

Dos m il.

*005 *454 ,8407 *563 *808
8010 *220 2448 2568 284 4
*042 2227 - 2 4 2 6  2597 2826
2020 2237 2433 . 2624 2834
2024 2267 2446 2648 2841
2023 2269 2459 2671 2846
2024 2887 -2478 2686 2851
2044 2289 2482 2695 *853
2042 2295 2484 2706 2857
2048 2318 2500 274 3 2858

,8053 . *319 2506 2,724 2865
'2063 2334 2509 2742 ' 2913
2070 2338 ' Í5 l4  2755 2932
2087 2352 2526 '2763 ‘ 2937
2405P. 2364 2536 *770 2960
2421 2386 2544 2773 2962
2125 2394 2544 2786 *969 P.
2435 2392 2546 2787 *994
2150 2393 2555 2804

•, ‘ i , Tr$sm%l. oü -n

y '3020 ' *-3204  *"■ '-■•ái45 "? u 2673
3036 ; ; : *Í225 '■'1 Í 34I7 ,;* f "Í695
3038 “ ' 3235 3*99 ‘ ' ?á697 w »‘ 3867
3045 3247 ' ! *'3512 370* 3878

•■•3062 69j56 > ^3534 * , s ;3748 *0*1886
‘ 3095 : ; 3257 '  , } ’á538 ’ f ' "47*6 í'^4890
“ •3098 3283 “* 3559 * •  474* ''-964904
" 3418 3289 • ' 11 - 3563 s m 4743 <-S4»|»»i
A 3149 * '*"4291 '^3564 4788 '*'-'^4933
- 3123 J|'"  3293 '' 4578 * '.379* ¡^ 4 9 6 0

3128 ' -4298 ■ :,j< 4590 •' 4797 '5 r‘¡:4967
3450 3299 ! “ ! 4593 ''^ 4 8 0 4  -696*978
3154 3300 '4595 '€ !»«.Jgoi
3459 -  3301 4608 : : 3805
3166 * 3310 ■ ' 46*0 ' ír -3849 • T »9 9 6
3469 - 4333 ̂ 1462! ’ !'4'48*7 4000
3184 1 3337 •3642 4836 : i '-
3186 '  3346 t f  -4645 ‘ '3844 ‘ -
3204 í ; '*3 8 8  ■ 7'-''4658 •5' ! 4853 i

■ . Vii(f,fyo wm'I. ’ '  ' '
4009 , 4222 . 4469 *" 4658 , .^ U *7 7
4049 ’ 4253 Í475 4687 , ',.¡'4883
4023 ' 4271 ■ ' , ,U30 ' 4700 ' * ‘‘ 1884
4027 4299' , 4443 * „  4701 3h ,4¿85»

* 4038 ' ¡334 ; ‘ s i 49* Í743 ... t u ¡89*
'4065 ‘ 4338 '• «498 4745 ’ (V¿;¡898
4069 ,4345 , i *500 - *759 , 1  Í908
4072 ,'.4346 ,..' 4546 - ^ - ^773 * -, 1. 943

' 4086 4369 , *548 ¡ *779 9*3
4006 -{373 - 4567 ! . . i ) 4783 -<r -943
*400 -'4388 14575 . ■ *798 ,  9*8
4402 ' . '4 3 9 9  , ,4587 - , IU 3 3 *  ,,* .9 8 0
4143 4446 * ¡{597 ¡ V  4835 - *993

'4 4  47 *436 „ „ . ; Í5 9 8  -4840
4156 ' 4444 *609 >..'*853 >v ‘ :
4170 *448 , 4648 *851 - ,
419* . '  *455 ¡ 4 6 2 *  ''4864

Cindo mil. s
504 4 5252 \5HÓi 5608 5840
5048 * 5265 * •-5505 *• 5609 - . ‘"-8813
6025 5274 5509 ‘ : 6644 '
6012 6280 ' ' 6544 ' - 56*8 <•-••‘<-583»
5047 1 6287 "  6530 <*¡-'5643 ^ ’ i ? 6839
6054 6308 ' 5534 "  8677 * ""-8860
5085 . 5334 1 1 653* f 1 6698 * Í894
6086 6347 65**'* "  8703 r  ! '! 69*7
540! 537* ; 6543 ‘ 6744 "6930
5129 5406 6559 "  67** ? !,i6940
51.33 6444 6561 '  67*7  ̂ ! 694*
5136 ■ 6 i * *  ‘ 6367 '6 7 4 *  • "  6943
5144 '6 42 7  6574 "  6750 *«595*
5159 ' 6438 * ‘ 6580 ' "  6733 ¡ 6956
6494 6439 ‘ "6586 * *763 '
6204 - 6 4 4 *  ! '5589 <8764 < - 5 9 9 3
5209 5489 "  6596 " 6768 < '•
8240 ' 6490 ; 6 8 0 *  « r' i ' !678i *

... . *SM»‘ mil. *.t.\. , -  - >
6049 '6 2 (5  ¿393 r. * 6682 "  (1858
6058 .., , 6*48 c *404 #684 - ,,,6867

...6078 , $225 . ‘ $440 , 6687 ' = ” 3688*
, 641* . 6253 , , :,6475 , 669* * 6890
, 64 4 4 6238 . ,, 6*89 , 6733 , . 6903

6444 , 6268 , -6502 r 6746 ■ 947
6464 j, ,  6289 ; -.$506 ,'4756 ‘ ’̂JO*»'
$¡75 . . $296P. ■ ;;6535 -  > 6758 * ’ .:’ 4929

'6184 . $303 ; $538 • í .6774 .. , r m i 8
6186 6340 $544 - 6789 ‘ ' 6 9 * 7
6487 . $322 ' ’ ,6549 ,..£799 . ,;: <i}954
6496 '.$335 , 6573 ,'6800 -¡' 6975
$499 $345 $603 ; 6807 ¡4977
$203 6358 6b40 , 6840P. 698*
6209 - 6360 ,6633 ' . Í6¡855 ¿ 4 98;i
6240 6366 6656 ~ , 6B56 ^6998
624 3 6383 , $664 ,, $857

SUt$ mil.
7015 • 74 92 17355 * 7658 '. H '7874
7048 7*00 ' 7364 - 7*660 '¡^*874
703* 7207 7380 a 7661 7884
7045 722! . 7 3 8 7  71(690 „ ¡ 71885

-7064 72*5 k 744* 7694 , ¡0;7«93
7076 7226 7452 , .77*4" ¡ , jS¡900
709* ,7229 7453 ; 7734 : ,0*1013
7093. 7253 7527 7750 ¡7945
7098 7264 7556 .  7752 - ,.7947
7419 , 7274 "7657 *,*7755 ,79*8
74 24 7279 7564 .7,763 ,74953
7464 7291 , 7 5 8 3  ¡7774 ¿¿398*
7167 - , 7292 ¡ 7599 . . 7775 , 1 ^ 8 7
7470 7300 7628 ; 7787 *1®9D4
7481 7306 '.7 6 3 6  ..ri-7798 PMT7994
7184 7309 ' 7638 :¿í?841 . "
7485 • 7343 - '^641 < > '7^48 r: .
7194 7354 , 7650 ,::< 785! : r -

Ooho mil. ' ‘
8040 8177 ' 846* . ^ 4 4 S 51*04
8052 8487 '8467 ; r 3fc*6 *¡,'4806
8053 8495 "$ 4 7 0  n  $653 iS4l8 4 9
8056 8207 8472 8666 8856
8057 $213 ' * 8479 f006|*M
8062 8*57 « 0* " ‘ *674 " ’^ O S
8086 ' 8287 ' «618  * «696
8099 «339 tí-«6 *7  « ¡ «697 -49<|b«6 '
«147 '« «5 2  ='*636 U-WS 46 o r e f t e *
8426 8369 i .«540 " ' * * * 8  » '0 Ü 6 0
8130 »4 I8  ‘ - ’ «666 H ;0 * t3 *  “ *C«(96*
8135 «428 ,i. '*5 8 7  - = • *544 ^ ? « »8 0
8137 *437 , . *594 ' ¡ «750 8 « «8 3
8138 «444 >£ 8609 " !«4 r5 8  f ' « « 9 6
«156 . 8454 «610 1 «159 • -
*471 8459 *643 - * 7 8 0  t . . .
*174 8460 «628 • : #785 ^

Nitevl mil. ,4- oi
9027 9ÜI* ! ;9 l09  9644 - i ! %«3l
9047 9**9  9*35 '-‘ «$75
9051 9*34 91*6 >9688 -< >% 8I
9054 - *649 "  9160 > 9695
9072 926*, 9*63»W. 9703 9900
9402 9277 ’ 9464 »T*0  m M U -
9124 9190 ¿ «471 «  >«730 ( í *915
9129 9804 . «489 7 9739 . » .« « *6
9138 9848 !- ; «5 4 *  . { i «T * 7  ¡£<4936
9441 >. 9825 9 «3 t . V9T60 .i„',«M44
9143 9840 . 9673 ¡,OT7I "0 *9 6 0
9157 -98*5 ,; i «$0* " « 7 8 *  ; r<>*»85
9466 *- 9357 9609 9783 .<**987
9488 ' 9381 . 9613 '> .| t8*
9*00 i  9*83 ,9$I7 .* «785 ^  v  =
9*03 9390 , 96*7 *823 '

»=-, ¡Biasmil. i
40004 - |$*44 18355 " ¡ I  8633
40007 "1 8 *4 6  ‘ 10*63 “ 4|$55 ; '  fW 3 *
40014 49*53 18*70 ,H!Í|677 m g *
40043 "4 0 *6 6  ' 40388 n1f<80 ' } í (859
10058 40268 l> 184.07, •r40$8« t '| « l6 7
40064 40269 .40694 , .4097* ;
10067 ‘  "40*72 4$*48 i 'J í ¡!97 - . M 03
($407 "18 *75  4-0*63 " fW O t  ‘ f  f |* 6
40109 >0*76 48*67 " H « 3 6  ,4' IW * 7
40424 >8190 '"'48*94 48Í3* » *9|6!
40133 >8301 40*39 ' 48Í58 " ' I 9I 57
104 5 0 48905 «40564 >8*60 ‘ ^ {m o *
40466 "  *0328 ‘ -f8673 18798 'lr o 8 6
40488 4 8329 ' 40Í83 ' '40907 >' ‘  ''
4022* 40935 44*97 '1««46 ' ^  >
'40*38 >03*0 44MÍ26 r >«$29
40*40 T0343 10*28 ^*40*30 c •» -

Y M f , 4 j



Once mil.
«1013 11278 11462 11588 11887
11035 11283 11469 11591 «4831
«1057 11286 11478 11611 ' 1 1 8 5 4
«1105 11297 «1474 11637 (4» **860
11107 H30I 11490 11638 11880”
«1112 11331 11504 11646 Hl$88
11185 11342 11507 11666 44030
11186 11351 11512 11668 11932
11199 11354 11515 11680 «1935
«1218 1(357 11534 11715 ,44943
11284 11383 11535 11745 11946
11241 11396 11536 11757 $1952 -
11245 11397 11544 11758 4*956
«1247 11422 11547 11762 11978
41249 11435 11548 11768 4 - 1  ««8*4 <¡.
11281 11450 11557 11813 11988
11260 11452 11569 11818
11270 11453 11576 11821

Doce mil.
12006 12205 12364 12625 12792
12016 12223 12367 12638 12797
12022 12225 12393 12639 128Q£r«g¡
12016 12226 12396 12652 12HÉ 1
12028 12228 12106 12657 H  HE
12030 12234 12416 12661 $ ■
12036 12264 12436 12666 I H  Sff
12039 12286 12438 12672 1 < K  M
12056 12293 12444 12679 ¿ s ^ l * »  m
12060 12311 12446 12700 < # (2 9 N L m
1 2 0 6 l ^ l t 3 « 5 ^  1£469 12720 12953

12110 12328 : .1 7 2 * 0  12733 1298? <
...,,41131 •■,42329 . 4*579 ,.-42740 «2997;
,348154 ,,4 2 3 4 2  -¡,42589 , ,  *-*8774 ■■. ¡
,42199 - , 42352 12604 -.42785

•? ■>' *»v-r ví'fpeemil. . . ,¡ ■ '■
«¡*3023 Sr |13*«9 43442 ,- -43593 - 1 3 8 3 2 '

o ,'«30t5 v *3222 .,13147  - 4363* - .43836 * «
,*3031 .-i 43223 , 13170 > «3637 - *3838 í

. •̂ 43035 f .  4 3 228 4 3 473 , 43643 - «3839 ! '
í *3038 % * *3235 ,¡,.43486 '¡,43662 43850
< 43041 >-.>7*3241 < 43497 43668 -¡ 43855 •:
-,-,43054 13257 n* «3513 - *3669 13867 !

43094 (¿43262 ¡¡*3516 13672 i 43900 1
* 43109 «,>843309 ,. 43519 43674 «3905 s

.*• «3133 4-,o>43339 va 13529 *3680 . 43920 i
, 43134 - n 43348 ,• 43533 43722 43935

43136 ,>43349 43544 '4 3 7 3 3  - 1 3 9 4 6  ■
13141 , ,t -43385 .43548 ‘ #3743 .43960 ,
43162 .4 .,.*3402 43569 43755 - 43961 t
«3179 .*3417 , *3571 -¡4 3 7 5 8  «3970?
13189 13419, 1357* 13779 !
43195 4.34*8' 13581 13797 i
*3198 * 13436 ' , 4 3 5 8 2  13802 í

.13106 ' « 3441  - 13584 ‘ ‘ 43822 i
. 'Caf arce mil. !

/ 'U G O e  * 24238 ' "'*14493 14638 14840 I
J4046 •• «4276 -  14494 44646 14851 i
14058 — «4360  ̂ 114510 «4660 14874 i

' «406» ,|436* ' «4513 «4675 14875 i
1*078 «4367 «4520 . ‘ «4684 «4889 i
14079 «4374 ; «4535 «4710 14900 i
«4082 «4383 «4540 14718 14916 !
'«*090 f f*39l 14555 «4725 «4936 1
74091 «4397 «156* :. 14728 «4956 1

• «409* * 74*01 • 74595 *74737 74967
4*103 ' 1 ,«4406 " ‘ 74598 «4749 . 1  4991
1*165 4” |*428 1 ,“ !«4600 7*779 /./ I
«4167 * 74*33 '  74612 44783 i
«4187 14435 '74619  14810 ' t
14212 «4*78 U 44622 14828 ¡

«. Quince mil. . ■-
-*5022 7 5302 45468 , .15580 • 45772 !

«« 450*7 , 75306 45469 45583 ' 15779 1
‘ 7505* . 45323 4547* - 45591 15730 ?

. 75071 .15324 45479 , 45595 > 46785 I
, 45073 >45339 - 45483 . 45597 - 15830 !

. ,  45103 --¡ 75348 n - 45*90 - 45607 45834 ;
,¡.45117 * 4 5 3 5 9 4 5 4 9 4  45620 «5853 |

.45132 45369 >, 15504 ♦ 45626 45864 «
. - 45138 45377 . 45549 ' 45631 15864’
- 15158 '*75378 . ¡  4552* 75640 45901 1

15163 v 45379 7  5430 „  15644 15909
«5*78 45398 ¿ 1553* 15657 75922»
15189 45400 - 15535 45658 «5948
.15208 75405 45559 45672 15962
4 5224 , 45426 7  5561 - *5692 1 5963 »
45256 ¡ 454*7 45567 •>> 15699 ¡ <■
15*6* <4543* 45572 45713
45272 154*2 1557* 15720
45297 15459 «5575 . 15771

D iez y seis m il.
'76013 **76187 < 76371 f - «66*8 * 16799
*46023 , 46190 «6372 " 16643 16806
76024 «6«99 16394 166*6 16812
Í6029 16200 76392 76647 16822!
16Q39 16216 16400 ” 46658 16828 1

' 76044 7  6221 ” «640*.  «8660 16855
1 16045 " 76247 rl 76*17 1 16664 76891
*16048 ‘ 76257 «6425 «6662 " «6913 ¡

•76054 r *6276 *‘ .*6*36 " 76675 ' 1 6 9 2 8 '
•16062 16277 .«6446 «6689 76945 ;

76Q66 76279 ' «6465 «6696 16961 i
«6104 «628* 16167 ‘ 16698 16962

4 7  6408 " 76*86 *"'1*6474 16701 16973
*‘ «6112 1 «6*95 16480 «6731 16991 1

' 1 6 1 1 7  *76297 1 16569 46740 16997
46135 78301 ’ 16587 16757
1614* 16321 •> «6833 16767 >
«6168 . 48353 18611 16784

,7 6 1 7 6  ú 16358 16614 16790 P. '
Dfct y siete mtT. *

77012 «7212 «7327 1 17601 47805 ’
470*5 «7234 í 17348 47612 17815 1

‘"' 77041 P .- 4-7*38 ' «7353 47619 17822R
' 77052 "77*41 '«7378 ® 47625 - 47832,
77057 •«•72*7 47393 «76*9 17833 |
77058 «725* «7400 «7635 «7835

.17059 >7*54 •«'7419 «7645 47839
■77079 >7259 • 17437 «7659 «7844

' 1P7Ó89 >7*63 ‘ «7446 «7685 «7858
77«01 «7264 ‘ <7463 «7692 «7882
77104 ‘ >7265 «7467 17706 47889
17109 0 >7275 «7479 ■" 17709 17894 ;
47135 -'17*79 «7487 17712 17936 ’
17137 «7291 17545 «7727 17938
«71*7 f  «7295 ’■ «7552 «7737 17944 ‘
17167 17307 .’ 175ft4 «7741 17960 ’
17179 P. *7311 47575 177*2 «7967
>Sl83 I *3349 - 4,7578 17764 17995 ¡

, ,|,7«93 - 43324 , ,17600 . 1 7 7 8 7
v m  '>7" Dies. y. ocho mil.--
-,> ««002 H .1-8211 4,8398 18590 18825 !

*8015 *8*24 „ M 4 0 «  48615 18826
. « 8022  > 18225 18402 186*0 48849
5MÉW3* * «8241 : • -48*21 ' «8639 18883 •

¡«#070 r 18243 18422 ■ :186i5 , 18902 :
Í..PÉ8075 h- 48245 < ¿48 428 > .18660 .- 18924 .
,,¡¡«#082 r  *8264 P. , 4*431 5.-88670 «8926 !
,íí#088 ,,18276 .1*432 -  48676 . «8927 -
..*#08* ., 1*288 ‘ 4846* --48684 t. .18931 .
»# # (0 «  r.: 1*298 ,.18495 .18711 49936 '

«8104 < 18301 ¡ ¡ *8502 48727 .48956 ■
181I I  -.1*303 ¡ 1*509  «8728 «8969 ?
48113 , ¡1*304 ¡ r «*534 ¡1,8747 . ,1*983
«8126 18349 48a?¡8 18755 18985

i,4# l*6  «*350 .4*545 .18767 18989 .
k # « * 7  ó $#365 <• $#371 4*792 .1*994
, ,# « 4 *  ,--.«*390 18572 . *8804 «8998 '
¡ ; # I 0 0  1*392 ,1*579 ¡; ( «S823

•'6 t T D itt y  nueve nM.
* 4%022 >«t«65 . Í10324 «9553 ¡«9764
- í4%033 "'10172 .«9326 >19568 . 19790 ¡
v 9*050 9¡ Í?192P. ' >9343 « 9573 >19822

4*054 >9201 -«9381 * 19586 19857 ,
-  9*057 ‘ «§202 ‘ 49407 «9596 .19863 !
» >9074 ‘ >§243 » «1416 *9600 >19874 i

'4*075 ¡* i§219 : «§440 «9645 «9898 ¡
¡4*976 «924* >«9462 «9620 «99«9 i

«9981 «§247 - ' «8464 «§635 ' «9925 »
«9089 «§254 ■ «§472 «§649 ! «9955 ?
19092P. - «§266 -'«§«83 «9672 49956 :
«9404 19268 -¡>49410' 19678 «9963 *
Jjí*07P. «8?78 «9495 *9704 , 19979 •
1ÉI38 49280 49496 .'«9714 ,

'  *( >40 48Í06 , «§*12 " ¡ r a í
, í  1*54 ¿-48:¡07 ..48**0 . «í|732

*5163 ,49:145 -,48*49 19747 , í

Í ¡(>>¡.t. Imptemil. , v-, ... .
57 *«459 > |0401 |0862 ' ^ 4 4  ¡

25 ¡ ,*<$66 404*1 20669 .26*56 ,
30 .1*6426 .46672 20901 !
54 4 *6|75 26429 , 26*79 *0904 i
66 • 2*^90 . *6436 ; 20*92 *0911
67 , 26*93 , 20446 . *0*95 ; 20.946
76 ¡.>40493 .26*88 20710 >0945
80 -  *6311 , 20*92 *0766 20950 ;

20186 'HWM3 '20493 ,20801 |0§52 '
20199 . *0*23 .-*0499 2*005 80966
30t68 *0345 -20500 *0808 20984
20126 *0365 *0509 20819 *0988
*0833 *037) 20526 20822
20242 20397 *0585 20833
*024* 20398 20616

• i j ' - i t !  ,  '*!i(Wntiun mil.
21001 1 Í2 2 J  21*48 21627 21791
21028 .3* 234. 21453 21642 21810
21044 24233 fi4469  í « .  21652 21826
81069- »'"• '24470* 1 ^>,89662 21842
21073 , a J i2 6 á l ■,,> 2 *4 A 4 s í(0  *4666  21867
21124 ' 21264 81480,» .;*:'*2*667 21873
2 1 1 2 6 "  ‘*« 2 8 »  i ‘ > ■ 21522 21690 21909
21144 21300 . 21532 21700 21954
21153 21331 2 1534 t» a 8 *7 4 7  21952
21169 “ *'«• *14«t» <¡, > 24560 21732 21964
21170 ,£ 1 4 «4 j,r 21561 21738 21971
2117« ‘21415 2156*4^, ¡M i i  21982
21 «72 -■* 211«6 i" '' 21578 21745 21986
2117,4. 21419 21581 21762P. 21999
2118̂ o * 21424 ' ’^ISS*' a 21765
21200 21440 -¡ 245931 .,-■.«*771
21214 21446 21605 21788

Veintidós mil.
22040 2 *225  22419 22593 22305
22049 22229 22435 22599 22822

21088 22338 22491 * 2 2 6 7 5 ^  22921
- « 2 4 0 3 -  * "S485& . - *2400 .^ ,. 2Ao8&^...

22106 22352 22497 22688 2292* ¡
2 *»07 :22355 22498 22704 22944 •
224 27P. 2235.7   22533 "  22709 - 22947 .
2í« '4§, 22376" 22537 22724 22956 1
2245'6‘ ‘ ’ 22384 22550 "  22732 22»63
22160 ■ 22587 22458 22768 22978 1
22169 22392 22586 22376" 22979 ¡
22170 22394 22589 22777 2*994 i
.22197 ' 22405 ' 22590 22780
222*24 2 1 4 0 9 : 22591 ' 22785 ' i

¡ ! ■ Veintitrés mil.
23023 23142 23288 23535 23768 ¡
23024 23147 23299 23541 2 3 77T

! 23034 "  231'5« 23313 23561 ’ 23794
23037 23158 ' 23325 23562 23Ts6
23056’ ’ 23175 23326 23563 ‘ 23804
2 3 0 6 2 ' 2 3 2 0 0 ' 23330 23567 23854
*3067 23201 23361 23573 23864
2 ¡072 23205 23409 23575 . 23879

’ 2 3 0 '8 7 ' 27206 "  2.3424 '23588 23889
23090 23207 2 ¡ t io "  23602 23905
23097 23212 23447 23621 23907
2 3 1 0 4 - '' 23223- *3 4 5 *>  -2 3 6 3 4  ' 23917
23107 23257 23466 . 23637 23931
23111 23259 23471 23654 *3947
2 3 f« V  W f f T '  2 3 4 W  * "  '23672 "  2395'í
23123 23270 23502 23677 23972
23133 23280 23519 23720 23975
23110 2 3 *8 *  23529 23756 23978-

Veinticuatro mil. i

21024 24235 24467 24707 24867
24044 , 21237 24468 24748 24869
24045 ' 24242 24476 ' 24736 24878
21058 *'4245 '21482  ' . 24741 24880
21061 21257 24490 '2 4 7 4 3  24894
24079- *1258 ‘ 24504 24747 24903.
21097 21297 * 4 5 1 1 ' 24760' ■ 24907.
2 .122  2 4303 2 4 5 2 3 2 4752, 24909
2 .1 2 3  24306 . 2-4536 247584 24917
2 .134  24311 24543 24762 24918
21466 24316 24557 24779 2193’1
21474' 24 ¡26  *4391 24785 24940
2 1 !,v i 24834 24595 2 4 7 9 #  . 24942
24196 24347 24613 24798 ‘ 24946
24197 24368 24615 24808 - 24961
24198' 24375 24625 248,1,4 249.6.0,
21211 24399 24642 24826 2497SP.

. 21318. 24403 24648 2 4 8 3 5 ' 24983'
24224 2 4 4 3 | 24652 2484? 24988-
24226 $4445 24705 24866 24990

Veinticinco mil.
*5013  25235 25104 25544 25737
*50041----------45237 25105 25547 25713
25037 25240 25410 25550 25769
2504 6 25247 2 5 4 1 5 ? / ' Í5 5 5 8  25775
25062 25*60  • * 5 4 1 6 -  25574 25783
$5090 25266 25143 25574 25800

"  5*5098”  ; 25268 25445 25591 25808
is t o ó ' ”  25276 25159 25615 25858.
25134 25287 25168 25620 25874
25150 25307 $5479 2563* 25881
25156' 25322 25485 25654 25884
25157 25336 25490 25656 25887
25171 25361 25503 25565 2590?
£518,0 25369 25511 “ * 25680 P. 23941
25212 25374 25512 25699 25952
25225 25378 25520 25701 26000
25231 ■ 25330 25525 25735

■■ V .• . •

Veintiséis mil.
*  8 6 0 4 * -  26196 26387 26573 26775

2601,3 , 26197 26391 , 26584 26776
2*016 26233 . 26396. 26585. 26829
26018 26247 26399 P. 26591 26854
26025 26258 26402 26592 26865

" ' ? 6 o .3 r  *  fm T -" ' m w  ^  w m  a o s n
26044 - ■ 26270, 26410 ? 26681 ; 26876
26054* ‘ ‘ ■’ 2628^’ ' 2 6 4 4 8 '»  §6640 ' 26895
26062 26287- ■ 26431 26646 26902
2g0(«5 »  3Q29#, 26433 * . 26647 <*6907
26075'' 26308' 26459 26659 26912
26077 26312 - 26470 26663 26914
26091 26317 *6 'i? 4  2666S 26943
2 6 1 W -  26318 • 26476 " 26670 26952
26115 26322 26481 26679 ■ 26964
18110* 2*6327 26486 ' ‘ 26681 26969
26129 26329 26499 26687 26974
26133 26344 26503 26714 26978
26139 26351 26518 2672.3 26989
26141 26357 26567 26744
26172 26359 26568 26766
*6 1 8 9  *6380  26569 26773

Veintisiete mil.
*7017 27181 27373 27607 *7805
27028 27188 ’ 27381 27608 *7811
27031 27190 27384 27610 27813
27035 27191 27387 ‘ 27619 27829
*7041 -27199  27388 27630 27834
27044 $7200 27395 2 7 0 3 I 27848
27047 27202 ' 27427 27650 *7849
27064 27205 27131 27655 27865
27069 27234 *7436 • 27666 2 7 8 9 3 P
27075 ' 27242 *7451 ' 27680 ' 27897
27083 27250 27456 27687 27902
27090 27251 27496 27691 27910

- 2*7109 27261 '2 7 5 0 6  27695 27925
27137 >> 27270 27527 " $ 7 6 9 9  27913

-2 7 1 3 8  •■ 27280 *7533  - ‘ $7709 27914
$7139 27285 27553 $7717 27958

'■ ■ 2 7 1 4 9  27300 27558 27118 27964
27154 '2 7 .3 0 6  27561 '2 7 4 2 4  27982
27161 '2 7 3 1 6  27571 27733 27988
27170 27318 27573 ■ 27747 -

■ -27176 87324 27577 27748
27179 27355 27578 '2 7 /6 5

; 27180 27365 1 27585 27798

Veintiocho mil.
23008 28255 28459 28642 : 28878
28024 28257 28469 28648 ‘ $8883

' 28030 28265 28471 28652 28912
' 28044 28316 28472 2?653 .. 28915

23090 28332 28479 28662 28918
28091 28337 28483 $$683 28927
28093 28346 ,2 8 4 8 8  28696 28928
28104 28349 P. 28489 28729 23942
28411 28351 28491 28739 28949
28154 28366 ' $8500 28757 28956

”  28155 28369 Í8 521  28787 f+971
'2 8 1 6 9  "  28373 '2 8 5 4 6  " 28793 28984

28173 28378 28548 28795 28989
' $8175 $8397 28551 28807 28991

23208 ' ¿8417 $8558 28819
*8213 28423 28567 ‘ 28840

r $8219 $8430 28579 $8846
$8248 $84-44 28625 28848

• Veintinueve mil. •

*9004 .‘'2 9 1 6 6  29301 20386 $9465
$9007 29168 29311 29390 29467
$9013 "39172  $9313 ,2 9 3 9 2  29489
$9025 , 29184 $§317 $9410 *9500
29026 ' 29190 $9319 294«4 19515
$9043 29207 29325 $9417 $9524
$9055 29219 29333 $9421 $9528
29065 29220 29337 29428 29529
29122 29225 29338 29437 29535
29140 29239 29342 29442 29536
29149 *9298 29349 29459 *9553
Í9164  29300 ‘ 936! 29461 39569

29566 29693 29759 29862 29943
29568 29710 Í& W  29863 299*0
29604 2971 4 . «*®S«*.. 29866 29984
29606 297-13/ - $ p l§  %  $9899 *9988
29609 29715 2§8%S''■*$?*29910 29994
29619 297M>t*il 2988|#> ,29912 29998
29623 2Sm W ?, "$983$Si,<,*#B922
29624 iíffftf- * „ $9844 £ ,*^33
29645 *".$975*1' 7 29849 ,.’ . , ¡ 3 ^ 4
29679 .’ Í07S3 - *29854 •> r.,J>9938

T r e i n t a  m i l .
30002 30186 30446' v'30ÍS| 30836
30006 3019® - 30174 30852
30009 - 302W. t 30488 * 306§B 30859
30011 • 30283“V '  30493 - '3 0 3 0 3  30869
30017 30237. 30509“ '/ .  30717 30875
30028 30255 -  30513 '^30734 30880
30031 30259 30517 "  * 30737 30888
30014 30275 30537 30738 30891
30019 30277 30566 30744 30916
30053 30*87 30581 30746 30918
30068 30324 30587 30763 30925

r  30084 SaMwt** 30588 ■sv.v 30*83 30939
30107 m ~ 30598 30788 30945 É
30113 30607 í f&  30800 30916 g
30115 30608 30801 30948 .y
30151 W W W *  30613 /<?*■]? 30803 3097* í / -
30158 § 0 Í 1 » ^  30643 «***? 30807 30973,-A

1 30160 HS«'8&- 30660 ^ ^  30815 3097«ftvj?
W 30172 P. 30068 á ¡*  30818 309^|¡r

30174 30129 30673 30820
•• ■ Treinta y un-mil, -  , - -

31007 31286 31457 31628 31055
31048 31302 31465 31632 31850 -
31050 31307’ 31472 31650 " 31860

',  31059 ' 31316 31 486?. 34651 ; - 3f880 ’
■' 31061"''' 31320 31487 31661 34883

31062 ' 31321 31499 31660 3.H889
. 31096 ••> 31324 31494 3168$ 31894. !

3Í10S , 31330 31498 - -3168? .. 3«&98 -
. 34130 - 3,134,4 3150? . ?|72$ 3)900. ,

31112 31345 31510 31733 , '  ,31901.,
31167 31362 31511 31734 ”  ¿«917' !

“ 31169 ‘ 3136,6 3I-51< ’ ' ' 3«7!36 3«933 '
' , 3116 31367 ' 3151'í §1700' ■ 3 «0.15

' ííl'186’ •' 31371' 31515 3Í774 ‘ 31940
31209 31386 315*7 81783 ;

; 31238'- 31389 31321 3i1‘ 04 . .- 34983 •
31253 31410 31553 31821, . 3.988
31265 31420 31568 31824 P ., 31989
31269. 31424 31586 31833 P. 3199 » ,
31271 3I4$7 31609 31844 3i§9‘4 '
31280 ' 31156 31612 31854 3*000

Treinta y dos mil,
32004 32I62 32Í00 32606 32815
32005 ' 32179 32403 32613 328|9
320*6 >32185 32415 3$625 3282?
32028 " 32186 32120 32'657 32837
32036 32219 32445 32664 32813
3204$ 32221 32149 32672 32893
32046* 32248 32157 8270$ ' 32*93

"¡ 32084 ' 82249' 32463 3270* 32904
8-2060: • 82257 3240$ 327-1*- ■ >3$8$0' ■
32070, 32267 : 32517 0871H >32036

, 3 3 0 7 ■  -32270 32526 > ÚÚfi; .. .33*32
32080 32293 325.S.J 32744 3293»
32081 32101 32548 .32745 32937
3209* 32315 32851 32753 3$946
32097 ' 32318 32*65 ‘ 32755 32558
32107 32121 32 v 2" 32765 32964'
32113' ‘ 321*8 32576 '8$767 32965
32126 32.138 -32383 32770 32970
32138 32359 32380 32806 32979
32146 32177 32598 32808 32985
32152 32 ¡82 32604 32811 32989
3.2156 3* 88 32603, 3281* 32997

Treinta y tres mil.
33011 33231 33403 33626 33865
33016 31235 33406 . 33633 33877
33020 33238 33¡20 33634 33885
33027 33240 33128 , 33637 33889
33057 33211 33430 '.3,3643 3390$
33060 ' 33253 33131- 33645 33908
33067 33254?. 33133 33651 33910
33069 33256 33136 33671 3391$
33074 33265 • 33114 33673 33916’
33079 33271 33117 33 03 33919
33081 33272 33>61 33715 33930
33087 332 3 3.1193 33719 33939
33099 33276 33521 33729 3394?
33105 . 33282 33529 . 33445 33949
33139 33291 33.530P. '3375$ 33954
33156 33$ >6 33531 ' 33753 3396$
33159 33299 33 35 33782 33970
33161 33311 335 6 33784 33979
33163 33322 335-58 33186 33989
33190 33330 33573 33810 33990
331«2 33354 33577 33818 33993
33196 33371 33579 33846 ....
3.3199 33380 335.97 33848
33205 33382 33599 33851
3:12 ¿3 33393 33617 33864

Treinta y cuatro mil.
310)9 3125$ 34415 34619 348*9
34025 34262 31419 34621 34831
34054 31275 31429 34641 3489$
34057 34276 34430 34647 , 3*840
24061 31292 34435 34658 34850
34082 31297 34436 34675 34860
34120 34311 31446 34696 34869
341*6 31319 3445$ 34704 34884
84155 31321 3146$ 34712 34886
34163 31349 31509 34714 3490*
34176 31350 34514 34718 31913
31188 ... 31354. 34530 34756 3 4935
3*198 31357 34533 34759 3493|i
3 ¡200 34363 34572 34767 319.48'
34201 31364 34573 34771 31955
34202 . 31366 34574 34775 3496$
31218 34369 34575 3*783 34969
31228 34373 34579 34784 34970
34237 34313 34582 34796 34978
34*11 31401 34589 34797 34995
31*44 31413 34599 34811 ' 34999
31247, 34414 . 346014 . .34814

Treinta y  c in c o  m il,

35017 35217 35425 35&81 35801
35018 35218 35429 35158? 358<Q
35027 35219 3543$ 35584 358)9
35046 35225 35440 : 35586 35834
35048 35230 ' 35*43 " 35608 3584?
35049 35233 35Í61 33619 > 3585»
35057 35270 35462 356?3 35858
35065 35281 35467 35646 " 85882
38074 35304 35475 35650 38S07,
35096 35326 354X9 35656 35016
35104 35310 35501 35671 35931

»3M2p' 1.1 5 $ $  J  i « a  h
35126 35368 38529 35681 35945
35134 35375 35332 35703, 35963
35149'" 35376 ' 35533 : 35715“ - . 35965
36163 ' 35384 35&*'8 " '3579* ■ ‘ 35963

' 38l79: 38393 ■ 98848 357*§ •' -38075'
' 3518Q ' •“  35397' 35550’ - 35713 •" 1 35996'
' 35181 " 33405 35554' '■ 35757, 35998

35197 ' 35410 35359 35777
35199 35416 35570 35781■
35207 35417 . 35576 35799

1 Treinta y sei s  m i l .
36013 > 36172 36447 36616 < 36834
36019 36173 36¡66 36649¡P. 3684*
36039 36178 36175 3666$ 36846:
36019 36184 36400- -3669* 3685$
36053 36187 36*97- ' 86696 36856
36066 36192 36500 36713 36861
36070 • 36498 36504 36744 . .  36863
36074 36199 36505 367«$ 36886
36072 3696« 36509 367l9>* 8690$
36082 36*12 36510 36732 - 36913
36084 36224 36515 36734 -  36914
36087 36229 36522 36735 36915
36094' '36244 ' '  36530 30798 : 30919
36095 " 36-269 36541 '8*7«»> ‘ ¡"36921
36104 36278 36543 -30749 ' 86911
36««$ ' 36283 3653# 967/03 n¡ >;36964>¡
36115 ! 36299; 36560 " ''>3677*!' .'«.'30947»
36146 36309 36567 36774¡ <30962^

' 96)33 '‘ '36933 ' 36570 867§0‘ . »989Í1
36137 36)59 3657 9 3680? >''8§9l4‘"
36147 ' 3637$ 36584 ’ »60§0 ’  '¡-W98I
36157 ' 36105 36 >86 u ' '  ‘•i -‘80§98**'
36199 " 36410 36595 ’ 3«82f < • •
36160 36428 36605 3682 4
36162 36130 ' 36630 ’ 36880 •

Terinta y seis mil. -, , ¡

^7006 37027 37082 37119 37Í81
37007 37030 37083 37123 37190
37011 37046 37097 37124 “  ‘'3719$''
37012 37053 37098 37136 37194
37013 37036 37104 37148 37206
3 7021 8706? 37109 37178 37209

37212 37393 37475 37646 37805'
37218 37396 37494 *,*.3782*
27223 37403 37503 37669 37811
27227 *  '3*7*0? Í' í »§754 í"'«  -'87072 3?8 (5
37230 37418 37516 37686 37876
37231 37421 37538 37688 37877
37237 37425 3 1 5 M  > • -3771$ . #?67Sf
37238 37 4 )2  37556 37721 37887
36242 W Í3 5  37500- . .37729-ü,i « ¡33892" 
37278 37*38 37575 37738 . . , .  37894 .
37311 37442 P. 37587 37741 ' "  37934
37326 37443 37592 , ,  37764  . . .  ,37937
37333 37446 37600 3 7 7 6 7 1, , ‘ 37938
37348 ,* ^ 3 7 4 4 7  , 37606 #7781 37954 ;
37361 37452 37609 37785 37957
37362 37465 3761$ 37788 ' "  ’ 37964 -'
37383 -.,37471 37627 3 7 8 0 4 , 37996 ..

Treinta y ocho mil.
38014 38213 38413 38600 38825
33026 38237 38116 38603 38832
3802) 38252 38117 3 8 601P. 38833
38037 38261 38420 38628 38841
38061 , 38266 38122 38638 38845
3 p q g f  ’ 5 & 8 f $ ”  /38S35" , 38670”  3 8 8 % r,‘ *
■OBnaj^P ;|38S'80 ' '--3^417 -  3867$ 388S3 '

> 3 8 0 W ? %8S$2 'VSSU* ‘ ? .,3867% : 38865 -'
3 8 0 ® '  382S0 38454'/n  3 8 6 $ f - 38866 ,
380» *1 382$$ . ’ 38,59 ? ’ 386T& ' 38869 u
3 3 0 ^ ' ,  30295 30467 í>iir 3868Ü " " 388(74'

» ■ • ■  a»
38102 38.1* 2 38516 38710 38898

'3 8 1 1 6  38316  38517 88713 38 909 .P.
38125 38318 38526 38722 38912
38146 38320 38530 38745 38913
3 s i 50 383 2 1 38 543 ( 3875® 38925
381.57 38326 38346 3873.2 38943
33162 38334 38552 38757 38968

' Ss«64 ' 38340 385)65' 38767 38979
38173 383 47 38570 38770 38990
«81.81 ¡ 38353 38372 39771 38992
38189 38367 38575 38796
38191 ' ' 38394 3 8581 38797 ’
38211 38106 38594 38807.

s = ¡ Treinta y  nueve mil.
3000(4 ' 39202 39*428' 39641 - 39869
39014 , 39205 . 39435 39647 ' 39886
39019 P. 39209 39436 39660 39888
39026 ' 39211 ’ 39442 39661 39892
39035 39218 39459 39662 39907
39080 39220 39466 39663 39921
39087 39232 39479 39695 39939
39090 39250 39512 39737 39958

, 3909$ 39260 39513 39745 39964
39099 39277 ' 39536 39772 39965
39118 39279 39538' 39774 39973
39146 39281 39576 ' 39776 39982
39451 393Q5P. 39589 39782 39985
39156 '3 9 3 0 9 ' 39601 39790 ' '3 99 91
39171 ’ - 39313 39613 39796 39997
39176 39349 , 39617 39801 39998
39180 39359 39623 39837
39194 39364 39627 39857
39195 39399 39628 39866

Cuarenta mil. ■
40Ó03 40185 4044$’ 40669 40839
40004.. 40487 40473 P . 4 0 6 7 5 ; 4,0844
40033 «019? 40476 40687 4085$
40037 40200 40477 40690 ’ 40862
40040 40201 40489 40691 40866
40049 40206 . «0493 40711 40871
40056 , 40215 40496 40713 4Q879
40061 ' 40221 40497 40723 ‘ ' 40883
40075 40225 40500 40724 40885

, 40078 - 40228 . ,  40514 40733 40893 ,
40083 , 40242 40532 40736 40902
40091 40271 40551 .  40742 40906
4009$ 40294 40569 40745 40907
40098 403Q1 40579 40761 40913
40099 40311 40600 40768 40922
40107 40314 40607 40777 40939
40116 40325 40608 40779 40954
40127 40333 40631 40783 40968
40135 40355 40637 40788 4097$
40141 40363 ' 40639 40790 4098Ó
4 0 1 5 4 . , 4 0 3 8 ^ . ,  40641 40802 40987
40159 ’ 4039Ó Í0 6 5 2  40808 40996
40169 40428 4066$ 40817
40175 40429 40663 40826
40182 40440 ‘ 40663 40831

Cuarenta y un mil.
41012 4 1 2 2 4 '......  414.81 ‘ 41687 41824
4 i0 2 4  41229 41494 41697 41829
41037 412*5  41495 4t70Ó 41836
41045 '  41260 41518 ' 41714 41843

' 41057 41278 41543 417*5 41816
41063 41282 41548 41718 41855
41065 41288 41553 41722 41879
41068 ■ *1306  4lp5¡4 , ,41723 , , 41891
41078 4 1 315 , 41570 "  4I73Ó 41899
41080.. . 4J333„„:\4l52|  . . . 41741 ,4 4 ,9 1 ,7 ,
41094 41338 4l59p 4,1766 . 41922
41097 41346 4 i59I 41767 4194$
41105 41348 4X39,4 41771 Í I0 1 9
41106 41376 41598 4 t7 7 í,  • 4195$
41116 4 1393 P. 41614 41779 41958
41118 41397 41615 41793. 4.1960
4>13l 41400 41623 41799 4196$
41164' 41408 41629 41801 41965’
41172 41*24  4 1 6 3 ? ........ 41803 41966
41182 41432. 4J638 4*808 41968
41209 < M .|4 3 5 . '- .■,W 6 .M > > .!. /á H S f*  41982
41202 41447 * 41671 41814 41985
4 1208 4 14 4 *  .  . 41-673 -» - 41816 42000
41215 41450 41678 41819 ,

' 4*222 41480 41679 41822

Cuarenta y dos m il.
4*01® 42105 42419 42598 > 42 747
42013 42107 42437 4*60$ 42703
42010 4 * 1 «Q 42448 4*606 42773
42018 42125 4245$ «2607 . 4*782
42032 4 Í I3 0  45458 4261 '4 ”  42785
4*035 42160 ' 4*463 42625 1 *7 9 4 ?
42036 42 (88  42169 42626 4280Ó

" 42038 42213 42484 P. *1635  *2808
t m o  *2217  42499 42641 4*834
4*1047 42225 4 *516  4*643 42839

• 42060 - 42 *35  42524 4*644 42 34*
. ,42065 , 42252 42531 4*648 4*857
: . 42073 . A m a ,   4*833:, 4*656 4*874.

42075 .4*298. . 42539 4266,9 42880.
42078 *232$ 4*540 4?678 4290$

.4 2 0 7 9  42356 *'2553 4268$ 4 2 9 (8
42080 42358 42558 42700 42951
42086 42364 42559 42709 42956

' *2091 42367 42560 42724 42961
•> 49002 4 *376  • 42369 ■ .*¿7,29- ■ 42969

4*097 42395 42574.-.., 42731 42980
42100 .. 42101 42379 .. 42739 ¡ .

■ Cuarenta y tres mil. *■’ "

* ¿3038 43239 43536 43699 '  43868 '
4 3 0 í t  43248 43537 43709 43871
43053 *3265  43339 - "43712 43884
43054 43267 43540 43722 -■ 4»837¡

• 4:4073 43281 4354 2 43750 . 43888
¡ 43077 4 3 3 2 1 ' 43548, 43788 43894
. .4 3 0 8 4 . . .  43330 43562 43766 43 )95

4.308* . 433?8 .4 3 5 6 3 . ,4 3 )7 6 . ,  43890
¡3 ( ¡S S  . 43,719 43567 43777 43901

' '43108 ' 43382 435C9 43779 43913
.43110  43361 4 3 5 7 5 " ' 43781 * ' 43920

13115P. 43372 43580 ’ *3789  -  '-* '3925 >
'* 8 1 4 9 "  43406 43588 4 8 7 9 2 -  4 3 9 3 1 '
43121 43409 * 3 5 9 5 . 43812 43936

’ ! 43112 ■ 43416 43600 ' 43814 ■; 43910
'. 43165 "  43419 43 6 0 6 ' . 4 3 8 (7  43047

43178 *3434  43608 *3'820 4395$
43«'á2 43136 43610 43821 • 43938
43183 43484 43615 4 3 8 2 4 ' 4396$

' 43102 43506 43651 43827 48963
'43$«3 43508 ' -43603 " ¡  4383$ 49970
I32 S 5 P ; ‘ -'43513 "  43667 43840 "  43993
■49218 ' •  • 435*3  - 43671 . ' 43845 , 43999
43234 43526 43695 43846

’ Cuarenta y cuatro mil.
í m i  , i . i m o  > H 2 8 «  , 4411? 415.47
U f e  |4«5 1  442?§ 44420 44555

'  '4480% ' '4 4 )7 3  4 i* 9 ?  4 4 í$ l « " lo e i
• Í Í O f i  ' 41175 4 4 2 9 8 '. ' 44430 *4366  ,
• r ■ '*« « «  ' 1 *4179  : 4431Ó P. '4 4 1 3 3  - 44367
1 41023 41182 44319 : 44439 44571

44042 - 41184 44334 . 44466 ' 44573 ;
• -.4403$ ■ -.44187 44338 , 4 4 4 7 $ ', . ; 4 4 í9 « j, ‘

'4 4 0 5 8  44 89 44344 ,..',4448®. . . U f f l , . . ,
t ü * . 4i$08 Íi35,8 , M M  „ *Í6 0

096' . 44216 44373 4«50|' 4'4él$

'Kfl •' '44$(8 í«)8t) 445¡4‘ ' l4'6á)
44108 44$$ t 4*898 ÍÍ813P. 44648
44122 44238 41400 4.4,334 44661
44134 44242 44406 44,331 44662
411 11 41278 44*09 4(337 jK > 09

41683 44733 41802 41891 449.38
146vi 11731 44>05 11896 41959
11691 41738 44806 44899 44962

« 416)4 44739 44314 44901 44963
44696 4471o 44836 41917 44966
'44702 44755 41-337 41919 44980
44707 44769 41813 41924 44995
44721 44773 44852 11927

„4W$# 41791 44378 44951
11729 44801 44879 4*956

Cuarenta y cinco mil.
45001 45260 45450 45643 45829
4.30(5 45267 45451 45651 45831

' 45036 45276 45433 45658 45837
45047 45290 45454 45669 45841
45048 4529-3 45158 45680 45843

¡ 45067 45297 45164 43686 45857
■ 450/77 45305 45166 45697 45865

43084 45307 45469 45702 45867
43105 45313 45178 45711 45872
45108 45318 45195 15722 45883
43112 45321 45496 45724 45884
45113 45330 45498 43729 45887
45117 45355 45.307 43738 45892
45127 P. 45363 45512 45715 45903
45133 45365 45518 45748 45924

* 45158 45368 45529 43760 45933
i 43170 45372 45544 45762 45943

43178 45376 45576 45764 4-5944
' 45191 45377 45581 45770 45946

45194 45389 45583 45779 43958
45195 45399 45586 45780 45963
*5496- 45407 45587- 45789* *5966
45210 45415 45589 45795 45967
45213 .' 45426 45591 , '  45803 V  45972
45218’ " 4543'5‘ ‘ 45601 * ‘ 45806 ' 45977
45229 , 45436 45607 45809 - - 45990
45232 45437 45614 4(1813 . 45992
15*45 ' ' 1 454*0 "' .45620 ’ 45818' ' ‘ 43998
43216 45142 . 45638 43825

Cuarenta y seis mil. » •

46002 46214 46413, 46630 ,.,,46844 ,
46006 " 46225 46411 46631’ ”  46850
46008 46226 *6417 40635 . ¡ 46852
4601.3 46236 46433 46644 46857
16030 46238 -46435 46652 46862
46032 46260 . 46437 *6656 46865
46036. 46264.. 46*39 46663 46868
16045 46269 46442 46665 46877
46068 4628$ 46444 466t>7 46878
46070 46287 "  46460 46672 46881
46076 46294 46463 46670 46882
46078 46295 46464 46682 .w 46886
46092 46297 46468 46691 ' 46887
46100 46302 46486 46703 •• *6894
46407 46308 .46492 46705 *«897
46108 46316 46493 46720 46904
46114 46318 46496 46732 *6909
*6115 46323 ,46497 46739 48914
461*0 46328 , *6504 46740 46914
46121 '46331 46507 46749 46918

• 461*5 ¡46351 - - *6508 46756' - *6§22
, 46133 46354 46518 46760 , > 46923

46148 46356 46521 46770 40936
46151 "46362 ' *6528 4677$ '46941

- 46152 46365 46543 46776 469*4
46163' : 46373...... 46551 4.67,84 , 4695*,:
46185' "46376, 46556 46786 46956
461'91 *6384’ ’ 46573 ”  46791 46975 ’

" 46195 46386 .46580 46816 46983
46(99 46390 46531 46823 46996
4>>203 46397 46606 468?0 . 46998
46213 " 4 6 4 0 6  46617 46839

Cuarenta y siete mil.
47007 . :. 47243 P .; 47439- *7597 47830
47011 47253 47447 P. 47600 47834
47n(9 47272 47450 47605 47839
47045 47280, '«.4745S'-£.fc)47806 - ^ 47843*
47052 47282 47456 47613 4785$
47‘'53 47284 ' ' 47761 47639 47857
47058 47285 47.463......, 47671 47664
47064 : 47289 * - 47483 47672 47883
47»80 47297 47485 47685 47886
474i( 47306 47506 47690 47889
47112' ’ 47323 47508 47715 47892
47114 *7325 47513 47716 47895
47127 4733Ó 47514 47728 47914
47128 47333 .47521 47755 47915
87138 47337 47532 47756 47921
47157 47338 47538 47763 47926
47162 47353 47540 47773 47927
47165 47359 47513 47775 47929
47168 47360- 47552 47787 47933
47178 47377 47555 47789 47935
47186 47380 . 47560 4780-2 47968
17194 47388’ 47565 " 47803 47987
* 7 1 9 5 - 4 7 3 9 1  47583 47812 47990

. 47198 47402 4758.5 478(5 47993
47214 47(03 47590 47.823 . .472*7 ”  47107' ' 47593' ' 47825 ' ’
47238”  47424' ! 47595 17828

• Cuarenta y ocho mil,
48 Oí 48$20 ' ' 48388 " 48591 48748 .
48002. 48230 48403 48599 18750
48005 48246 .(8105 48601 48760

' 480(1 ' " 48*59'' " 48107 '48607 487,65
480«‘9 ■: 48$61' 48146 486Í6 48767
48016 48263 48418’ 48618 48780
48"3i 48*69 18126 48621 . 48788
48042 48272 48433 48625 48789

•'48048 4$í75" ■ 48*47" ' 48627 ”  : 48¿02
48061 , 48276 *845$ 1863I 48805
48062 48286 48454 . 48635 48815
48006 ‘ 48188' t/815'6 48636 48841
18067 48291 48461 (8616 " ' 4885$
48075 48307 48469 48651 48856
48087 48313 4847), 4866? ... 48879
48089 *8319 ' 48477 48667 48801
«8092 48321......... 48489. 48674 48884
48096 48324 4849 i 18680 48889
«8098 , ¡ 48329/ 484§7 / .r4'8681J 48912
43099" 48343' '4'8oOÍ " 18083 18918
48111 18347 '48509 . 48686 18921
48117'  48358 40515 48688 ” 4892-5
48¡33 48360 - 48347 4 8 6 8 9 . , 4 8 9 2 7
48168 4836? .483$Ó , 480.93 . 48928
18173" " '48366 '"  ‘48321 "'48898 48929
48476 48368 48333 48708 48949
*8182 .48369 48544 4871$ 48961
48185" 48375 "  '48546 ' 48714 48962

• 48189 - 48376 Pi 48558 4872$ 48966
48191. '  *8378 48561 - . 48733 ■ *8987
48190 48381 48575 48734 49000 •

. 48215 18381 48579 48735
Cuarenta y nueve mil,

49006 49058 -- 49120 «9163 49232
I *901* 49065 49127 Í9!b7 •' 4921?

- *9023 49078P. : *91'*9Pí'' *9178 *' 49253"'
49028 . 4909.2 49150 '. '49188' . -49255
19035 49095 49151 49189 49'?60
49049 > 49II2' *915* ” *920%'
Madrid $ dé Dfciehilire lie 186') .=■=(([ Di recio r 'general 

Tomás de’lBaífok.

D irecc ió n  g e ne r al d e Beneficiencia  y  S an idad .
Autorizada esta Dirección por Real orden de 27 del 

acáual para deelarar vacantes U6 Direcciones &¡jul1otivas 
de los baños de Buyeresde Nava,Cuídelas deTuy,  Marr 
motejo, Paterna y. Gygonza, y Sot;(n de Cabras, se anun
cia á los que se consideren coiníárendidos en el art. 27 
del 17 de Marzo de 1847, que desde el
dia en que se'inserte este anuncio en la G a c e t a  princi
pian á contarse los dos meses paM la presentación de so
licitudes El artículo citado dice: «Las plazas de Directo
res de aguas minerales serán provistas por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino, precediendo precisamente apo
sición en el modp, y .'fot1113 cIue en cada caso.
Se conservará sin embargo el derecho de los Directores 

, para ser trasladados de un establecimiento á otro sin 
previa oposición; pero ninguno podrá ser trasladado de 
esta maneras! uo.ba servido personalmente al menos du
rante tres finos el destino de Director de un establee;,- 
mlénío én’ cláse de pfopfétarió , si no ha publicado urja 
Metalaría sdbre el mismo establecimiento, que l|aya creí-* 
do digna de premio el Consejo desanidad.»

Lo que p¡tra conocimiento de los interesados, y como 
coriseduenctá de la citada Real órdán, he dispuesto se pu- 
blk|te.«ueste periódico.,Ricial, >.¡ >>■•. s >.

...Madrid 30 de .Noviembre de I863.=E1 Director sepe? 
ral, Tomás It. Rubí. ~

< ; - • i ■nior;».';" ■"— —
Direccion de la obra de la nueva casa  

de Moneda y Efectos timbrados.
jÍR .viftqd de autorqt6C¡pu.do k( Wrecciop, general de 

Obras públicas i fecha $0 de Noviembre úliimo, se ena
jenan en pública subasta varios efectos sobrantes de la* 
obras de la nueva Casa de Moneda, que consisten en her
rajes , herramientas, carpintería de taller y otros ob¡('p 
tos que como sobrantes de las mismas se hallan en el al-



macen, cuyas clases y núm ero se deta llan  pn las re la 
jo n e s adjuntas al pliego de condiciones que desde la pu
blicación de este anuncio estará de manifiesto todos ios 
días oo festivos en la portería de la Dirección facultati- 
va de las referidas obras, sita en  el paseo de Recoletos.

Los objetos que se anuncian han sido subastados, dos? 
veces ; y no habiendo tenido efecto por falta de licitadn
os , ba d isp u esto  la Dirección general de Obras públicas 
eíi la citada Real orden de "10 de Noviembre último se re- 
jjajj un 15 por 100 del valor total del im porte de las re 
laciones que expresan los objetos que se subastan.

Los subastas serán dos distintas; una la  que com pren
de la relación núm. i.° de los h e rra je s ,. herram ientas v 
otros objetos , im portante 24.032,09 rs. v p . , y otra de los 
objetos que comprende la relación núm . 2.* ¡Je carpinte 
ra de taller, im portante 10.901,66 rs. vn .; teniendo lugar 
Pt reñíate el sábado 19 del presente m e s , á las dos de la 
larde, en las oficinas de la -Dirección facultativa de las 
obras , bajo la presidencia del Sr. inspector perm anente, 
jp-qnitecto-dircclor é Inspector de las mismas.

Las proposiciones se presentarán en pliégós cerrados, 
¡^reglándose exactamente al modelo que Se halla en el 
pliego de condiciones.

La cantidad que ha de consignarse previam ente en la 
pagaduría de las obras de dicha Gasa de Moneda para to 
mar parte en la licitación será la del 5 por 100 del valor 
¿el i soporte de cada una de las relaciones de los objetos 
que se subastan , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber hecho el depósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación verbal por térm ino de un cuarto de 
hora, siendo la prim era mejora por lo menos de 100 rea
l e s ,  dejando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 20 rs.

No se adm itirán proposiciones por menor cantidad que 
la de 20. >27,28 rs. vn. por los efectos de herrajes y h e r
ramientas que se expresan en la relación núm . 1.°, y la 
de 9.286,41 rs. vn. por los efectos de carpintería de taller 
que expresa también la relación núm. 2 .',.de cuyas canti
dades está ya rebajado el 15 por 100 de que se habla en el 
párrafo segundo de este anuncio.

Madrid 3 de Diciembre de 1863.=  Por orden del In s
pector, el Arquirecto-director, Francisco Jareño.

secreta ria  del M inisterio de Marina.
Debiendo proveerse por medio de oposición , eq v i r 

tud de Real orden de 2 del actual, una plaza que ha vaca
do de Escribiente eventual de este Ministerio , con el h a
ber de 10 rs. diarios , los interesados que aspiren á obte
nerla deberán presentar sus solicitudes, escritas de su 
propia letra, basta él 10 de este mes, acompañando á ellas 
certificaciones justificadas que acrediten hallarse adorna
dos de los conocimientos de aritm ética y gram ática cas
tellana, de cuyas materias serán exam inados, así como 
de leer y escribir correctam ente, el dia en que se verifi
que el acto, que será el 11 de este mismo mes, en el edifi
cio que ocupa dicho M inisterio; hajo el concepto de que 
en igualdad de circunstancias serán preferidos los que 
tengan prestados servicios al Estado , ó reúnan otros co
nocimientos además de los que se exigen para ser adm i
tidos.

Madrid 3 de Diciembre de 1863.=*=El Oficial segundo, 
Miguel Mendez.

J u n t a  d e  la  D eu d a  p u b lic a .
El 15 del actual, á la una del dia, tendrá efecto eñ la 

sala de jun tas el sorteo para la amortización que corres
ponde hacerse en el presente año de 2.000 obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una 
de las cuales representará una decena correlativa, y el 
pago de las obligaciones que salgan amortizadas se efec
tuará por la Tesorería de este Establecimiento; pudiendo 
los interesados presentarlas desde luego en la sMa de re 
cibo do documentos bajo dobles carpetas, y acudir con la 
de resguardo á la Secretaría desde el 31 del corriente á 
iin de que se consigne el dia en que han de percibir su 
importe.

Madrid !.° de Diciembre de 1863.=E1 Secretario, Ma
nuel A. Ulibarri — Y.° B.°=«Et Director general, Presiden
te, Barzanallana.

El 18 del actual, á la una del dia, tendrá efecto el sor
teo de 160 obligaciones especiales del ferró carril de Alar 
á Santander, que corresponde amortizarse en el presente 
a n o /e  las que existen en circulación con tal derecho.

El so rteóse  verificará por medio de bolas, cada u ra  
de las cuates representará una decena correlativa, y el 
pago ele las obligaciones que salgan amortizadas se hará 
por la Tesorería de este establecimiento ; pudiendo los in 
teresados presentarlas desde luego en la sata de recibo 
de documentos bajo dobles carpetas , y acudir con la de 
resguardo á la Secretaría desde el 31 del corriente á fin 
de que se consigne el dia en que han de percibir su im 
porte.

Madrid I.° de Diciembre de 1863 —El Secretario, Ma
nuel A, Ulibarri.^=V.* B.fl= E I  Director general, Presiden
te, Barzanallana.

El dia 22 del a c tu a l, á la una del d ia , tendrá lugar el 
sorteo (fue debe hacerse en este año pac# la amortización 
de 23o acciones de carreteras de á 2.000 rs. de las qu-t 
por valor de 32.708 QOO'rs. se emitieron en virtud de la 
autorización concedida en la ley de 23.de Julio de 1&55.

El sorteo se verificará por medio de b o las , cada una 
de las cuales representará una decena correlativa,-y el 
pago¿de las obligaciones que salgan amortizadas seefec
tuará por la Tesorería de este establecimiento ; pudiendo 
los interesados presentarlas desde luego en la sala de re
cibo de documentos bajo dobles carpetas, y  acudir con 
la de resguardo á la Secretaría desde el 31 del corriente 
á fin de que se consigne el dia en que han de percibir 
su importe.

Madrid 1.* de Diciembre de 1863 —Él Becretarioj Ma
nuel Antonio U libarri.—Y.° B.*=E1 Director general, Pre
sidente, Barzanallana.

Gobierno de la p rovincia  de SantandeT.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

-abezon de la Sal , dotada con 5.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

ü Presidente de aquella corporación en el ténn iho  de 
11 n m es, á contar desde la publicación de este ahuncio, 
pie se repetirá por tres veces en el Boletín oficial y en 
a G aceta de M adrid, como lo previene el Real decreto 
le 19 d*e Octubre de 1853. — ^ ,

Santander 1 i de Noviembre de 1863.=Esléban Areal.
4729—2

G obierno de la provincia  dé Burgos.
Autorizado por Real ónden de 5 de O ctubre éUimo 

T aumento de 30 por 100 en los tipos de unidad para el 
acopia de maderas con destino al Palacio provincial que 
Ira de construirse en esta ciudad, según autorización su
perior obtenida prev iam ente, he resuelto que el remate 
se celebre en el local de este Gobierno el dia 16 de Di
ciembre, á las doce de su mañana, con sujeción á lo  p re 
venido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852; a los 
pliegos de condiciones aprobados al efecto y con arreglo 
M presupuesto reformado que se inserta á continuación. 
No se admitirá proposición que exceda del tipo mareado 
rn el presupuesto, que no es'é arreglada al modelo ad
junto y que no se acompañe A ella ¡a carta de pago de 
haber depositado en ia de fondos p rovinciales q k í  por 
• 00 del remate. Si se presentasen dos ó maá pitópósie io
nes iguales admisibles y más ventajosas que las demás, j  

hará un nuevo remate_entre sus autores, que 4 urarú \ 
sola ¡neme un cuarto de hora La primera puja admisible j  

ho bajará del 4 por 10o, y las demás de 5 cents, por 100. 
bi no hubiere pujas , decidirá la’ stiérté la adjudicación 
e-nire ios proponentes.

/ En la Secretaría del Gobierno de esta provincia esta^ 
ten de manifiesto para cuantos gusten enterarse , desde 
las (Hez de
supuesto y pliego de condiciones bicultativas y económi-* 
tes que han de Servirálé baé^páftiT ^subasta.

Búrgos 30 de Noviembre dm 1863.=José Gallostra.

Modelo db proposición.‘
El que suscribe, vecino d e  /e n te ra d o . cjel p resu

puesto y condiciones facultativas y económicas p^ra la 
tenstr acción dél Palacio p rov inc ia l, sé  ’óptoptfordete a 
presentar en el depósito y época que se séi/ilé (aqu í sq 
^p resa rán  los que sean) de taljadqs^p  él.Boletín, oficial 
húm ero.. . . ,  por los precios s ig u ie n te s /á  sáb é r ; (aquí 
tos clases y p rec ios, arreglándose á las condiciones y p re
supuesto.) ! 4 •

Presupuesto para la contrata de acopio de maderas para la 
construcción del Palacio provincial, con el aumento de. un  
50 por 100 en los tipos de precios é importes de las (inte* 
riores contraías. *' 1
4 2,03 metros cúbicos de m adera de pihb eft 61 piezaé

de 36 piés de largo y un  pié de alto por uno 
ele ancho, ó un pió por un pié de escuadría 
ó, de sección, á  260 fü, íneteo cúbico, 
10,933,00

.67 q;7 idem id. de icl^qn j ) | , juezas j e  34 j^és j é  laJCgo
v uno por* un pié cíe "sección( á260 rs. Mein,

2^0,63 idem d. de id. en 1.0:3 piezas de 22 piés dé
¡argo y ocho por ocho pulgadas de sección, 
á 260 rs. id., 57.363,80,

— ^ i p m  i !■■■■■■■

22,48 ídem id. de id. en 277 piezas de L3 y  */* piés de 
% largo v 5X8 pulgadas de sección, á 260 rea 

les id ./5 .844,80.
26,36 idem id. id. de id. en 402 piezas-de 1 i piés de

largo y 5X8 pulgadas de sección, á 260 reír
les id., 6.905,60. .

4,67 Mein id. de id. en 78 piezas de 10 piés de lar-» 
go v 5a 8 pulgadas de sección, á 260 rs. ídem* 
1.214,20. /

- .»«■ Im porte total, rs. vn. 99.855,60.
384,06

El núm ero total de metros cúbicos es de 384 y 6 cén
timos, y su importe total 99.855 rs. 60 cénts.

Búrgos í l  de Noviembre de l >63.-=El Arquitecto p ro 
vincial, Angel Calleja. 6056 ;

Gobierno de la provincia de Soria.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 1 2 jle  

Nóviembre últim o, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 28 del actual, y hora de las doce-, para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación de las carreteras de prim er o r 
den de esta provincia durante el año económico dé 1863 
á ^864.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por las instrucciones de 18 de Marzo de 185* y l.# de Di
ciem bre de 1858, teniendo presentes las modificacióhes 
aprobadas por Real orden de 15 de Julio de 1859, ante 
m i autoridad, en el edificio que ocupa este Gobierno de 
provincia; hallándose de manifiesto, partí conocimiento’ 
del público, en la oficina de la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Lbs trozos á que han de referirse e s ta s , las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uúo son los qué se designan en la nota que se 
inserta á continuación de este anun  ¡o.

No Se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo , pues cada uño deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerhados, 
arreglándose estrictam ente para su extensión al modelo 
adjunto.

La cantidad que há dé consignarse previam ente como 
gárantía para tom ar parte eñ cada subasta será el 1 por 
100 dél presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
dócumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la prim era de las referidas instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ún i
camente entre sus autores , una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción de 
18 de Marzo de 1852, fijándose la prim era puja por lomé- 
ríos en 3 )0 r s . , y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bájen de 100 rs.

Estos acopios se subastaran por el órderí con qué es- 
tan expresados en la nota qué á continuación se publi
ca , y entre Una y otra subasta no mediará más tiempo 
que el preciso para term inar el rem ate precedente. 

Soria 2 de Diciembre de 1843. -^Manuel Saenz Diente.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   ..........   enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provinuia de Soria con
fecha del actual, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte
de carretera de á    comprendida en la expresada
provincia y en su trozo único , que empieza e n  y
concluye e n ............... . se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ...................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo tija i o); pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se refere 

el anuncio anterLr.
CONSERVACION .

Carretera de Madrid á la Junquera.—Trozo único.—Desde 
el confuí de la provincia de Guadalajara á la de Zara
goza, 41,50 kilómetros: presupueste de aeopi -s 18.260,60 
reales: presupuesto de contrata 20.999,69.

Idem de Taracena á Urdáx.—Trozo único.—Desde el con
fín de la provincia de Guadalajara á la de Navarra, 138 
kilóm etros: presupuesto de acopios 71.733,80 rs.: p re 
supuesto de contrata 82.490,42.

Idem de Soria á Logroño.—Trozo único.—Desde la ciudad 
de Soria al límite de esta provincia con la de Logroño, 
4 (F kilómetros: presupuesto* de acopios 9 162 r s . : p re 
supuesto de contrata 10.536 30.

Idem <je, Valladoljd á Soria.—Trozo úmeó.—Desde el l i
m ité efe la provincia de Burgos á la ciuuatl de Soria 91 
kilóm etros: presupuesto de acopios 32.407 r s . : p resu 
puesto de contrata 36.923,05» 6051

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .

D. Matías Blanco Salvadores, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del, Tribunal de 
Cuentas del Reino, "se c ita , llama y emplaza por prim era 
vez á Doña Francisca B allesteros, estanquera que fué de 
esta cap ita l, ai sitio de Feria , ó á sus herederos,. para 
que en el térm ino de 30 di *s, contados desde ¡a fecha de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en esta Administración principal con objeto 
de hacerle saber el estado del expediente que se sigue por 
la misma contra la interesada para el reintegro de 2.539 
reales 31 cénts. en que salió alcanzada en el desempeño 
de dicho estanco en el año de 1844; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el citado plazo de los 30 (lias le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 30 do Noviembre de 18 6 3.=M  a lías B. Salva
dores._____________ _______________  6057

A í im in i s t r a o ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n te v e d r a .
' r Ñ o’habiéndose -‘pre sentado Ttcífadorés í l  árríéndó dé 
rentas por frutos de 1863 en la prim era subasta celebra
da en 15 del actual respecto de los partidos judiciales que 
á continuación se expires m , re señala el dia 6 de Diciem
bre próximo para la realización de la segunda, que te n 
d rá  efecto bajo las mismas condiciones que sirvie on pa
ra la prim era, y con la rebaja que se designa.

Partido de la Cañiza.
Tipo en  prim era su b a s ta . ............. .. 11.722,39
Rebaja de la sexta p a rte ............................ . 1.953,73

Tipo para la segunda subasta------.... 9.768,66

Partido de Puente Cuídelas.
Tipo en prim era subasta...................  3.811,21
Rebaja de la sexta parte................. ...................  635, í0:

Tipo para la segunda su b a s ta .. . . . . .  3.176,01

¡ Partido de Redondeía.
j Tipo éd jf im e ra  subasta   . . . . . . .  . .  41890,18

Rebaja de la srxta parte ....................  6.981,69f

Tipo para la segunda subasta . . . . . .  34.908, í i

Partido de Tay, í
Tipo en prim era sü fa s ta       j . 155.137,"21
Rebaja dé-la sexta p arte ................................. i .  25.856/20

Tipo para lá segunda subasta........    129.231,01

Partido de Vigo. ; •
Tipo en prim era subasta ........................ * . .  101.615,05
Reba|a d é  la sexta p a r te ........................ ..... ^ . 16.935,84

i Tipo para la segunda subasta .......    84.679,24

Pontevedra 28 de Noviembre de 186l==Iosé de Lar-
tundo. ' 6056

B a n c o  á e  S a n  S e b a s t i á n .
Su situación él dia de hoy 30 de Noviembre de 1863;

¡ { Rs. vn. céntg.
; ACTIVO. r" t f 1 ~ f ‘

Existencias E n m etálico. 3.621.092,69 
enca ja .»  í E n .b ille tes . . 2.019.500 : G \  N; .7 ’ f

Efectos en c a r te ra .      /  f,28j.l$!$,5f
Préstamosc<|n garantía................... ..........  .. , 1 .5 9 8 4 % ^
Gastés de instalación ............*  » j  1 \
Mobiliario. . i       ................... ................. L . 41.450
Sueldos y  gastos generales.................. .... ) 1 |.8.86,(í
Corresponsales deudores  .............  1.290.747,D
Divefsos. í. . . . . . .   .......................   562
Billetes dél Tesoro ......... . 1. i 00.000

15.118.821,5i

Depósitos en garantía ué ‘ ‘ ! '
préstamos (nóminalés). S.W.lfcO ) ' *

Idem voluntarios (idem). 4 f .28^.800 y  44.934.520
Idem ju d ic ia les ... . . . . . .  460.500 ) '

i? . . ..'-m»,,, ..,.., . »

- T o ta l . . . .  I 3<L0£3.344qM
PASIVO. : ” ~ f

Capital ........... ............ ..................... 4.600.000
Billetes emitidos. . • 7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San. Sebastian.  ̂ . . , . . . . . . . .  3.803.220,24
Corresponsales a c i^ e jo re s .. . . . . . . . . . .  ' 180.385,34
Dividendo por pagar........................... »• 4TO.OOO ;
Ganancias y  p é rd id á s .  ......... . .  /  25.2fB;96 !

’ 45.118.821,64
Acreedores por depé^ ílo s/ 

en garantía (nomjnátés). 3.191.220 \
Idem por id. voluntarios ( j í q q í ^ a

( i d e n i / . ;    í 1.282.800 14.93i.o20
Idém por id. judiciales... 460.500 I

Total  30.053.341,54

Eí Comisario Regio, Marqués de Roca Yérde.=*=sEl Di
rector gerente, Manuel de Irazábal.=Ei Contador, Manuel 
de Bermingham.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de paz de Madiid.,— Distrito del Congreso.—En au

tos de juicio verbal que en  este  Juzgado se siguen en rebeldía, 
á instancia de D. Hermenegildo Mendez, como apoderado de Don 
S.mtos Diez, contra D. Mmuel del Palacio, cuyo domicilio actual 
se ignora, en reclamación dé 600 r s ., se ha dictado la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de Madrid, á \% de Noviembre de 
1S63, el Sr. Ú. Antonio Cabrera y tiruega . Abogado de! ilustré 
Colegio y Juez de paz del distrito del Congreso de esta,capital: 

Visto este juicio verbal á instanqia de D. Hermenegildo Men
dez, en concepto de apoderado dé D. Santos Diez, contra D. Ma
nuel del Palacio, en reclamación de 600 rs.:

Resudando que ©. Hermenegildo Mendez, en dic-iiá represen-* 
taclon, reclama dé D. .Manuel dél Palacio el pago de 600 fs. qde 
manifiesta es eq depet cómo resto del importe de una cuertta dé 
prendas de vestir, hechas en el establecimiento de Santos Diez, y 
entregadas al demandado:

Resultando que el demandado no compareció á la celebración 
del juicio para el que fué citado por medio da amnicios insertos 
en la Gackta de esta corte y Diario oficial de Avisos, en sus nú
meros 309 de ia primera, y 1.188 de! segundo, por ignorar su 
domicilio actual:

Resuitando que corno medio de prueba presentó é1 actor en el 
acto dé ia comparecencia, además de la cuenta 6 factura de! es
tablecimiento de Diez, una carta que aparece firmada por el de
mandado* fecha 3 de Setiembre, por la que se reconoce deudor 
al D. §antos Diez de eanfidad: . , ; ,

Considerando que .la no comparecencia del demandado á la 
celebración del juicio, hace presumir carecía de excepciones 
que opbner á la demanda :

Considerando que. ésta presunción se halla cómprobáda por 
lá carta y fáctura presentadas por eí actor;

S. S., por ante mí el Secretario, falla que debía condenar y 
condenaba en rebeldía á b. Manuel de! Palacio á que dé y pague 
á D. Santos Diez^ ó persona q le legalmente le represente, los 600 
reales que le reclama de principal y el importe de las costas.

Así por ésta sentencia definitiva, que se hará notoria por me
dio de edictos que se .fijarán en el sitio de costumbre y anuncios 
que se inserten en la Gackta y D iario oficial de Avisos de esta 
corte, lo proveyó, mandó y firma S. S ., de que certifico.=Anto- 
nio Cabrera y Viruega.=Eugenio Diaz.

Y en cumplimiento de lo mandado en el fallo precedente, el 
Seeretai io interino del Juzgido expido esta copia para su inser
ción en el Diario de Avisos de esta capital.

Madrid 16 de Noviembre de 1S63.=El Secretario ir.Urino 
J. de Soto. 6059

D. Andrés Lorite y SaDzar, Juez de primer a instancia de la 
Aimuriia de Doña Godina y su partido.

Por e! presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Sala
manca y Lobera,cuyo domicilio se ignora.para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y por la Escribanía 
dil que refrenda á oir una citación de eviceion que le hacen 
D. Fulgencio Sancho y lilis consortes, vecinos de Lougares, en la 
demanda promovida contra Jas mismos; por D. Raujop Berdié, 
vecino d eZ u  agoza , sobre evípíaon de ; apercibiéndole de
lo que l^ya lug «r si no compareciese en dicho tér ruino.

Dado en la Alinfíoia de Doña Godina á 21 de Noviembre de 
1863.—Andrés Lorite. =  Por mandado de S. S., Teodoro Requena.
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D. Pedro ZnváU» y Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su p ’.rtido ¿re.

Por el presente se cita , llami y emplazar al reo P. Antonio 
Carbonel!, que se titula .0. Franci co Martínez, natural de Berja, 
en la provincia de Murcia, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á defenderse dé los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra instruyo por estafas, y al 
que en caso de ser habido se procederá á su prisión y remi
sión á este Juzgado , para lo que se insertan sus señas á con
tinuación.

Dado  ̂en Almeadralejq á 25 de Npymjihfe A863.=±Pedro 
Zavá!a.==Pcr su mandado, Francisco Santos 6ra.

Señas ¿e D. Antonio CarbohelL 
Estatura regular, de 33 4 3# a fo s , aigojáleiio de cara, y 

buenas carnes, rublo, barba poblada, ojos pardos un poco sal
tones, con gafas, bien portado, cotí gabán négro y sombrero 
hongo.

Üeni de Luis Acedo.
De 22 años, eslalura baja, barbilampiño, eara redonda , y 

vest-do at estilo del país. 8961

D. Manuel Lorite Valverde, Juez dé primera instancia inte
rino de esta ciudad y sü par ti do &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por última vez y tér- 
“ mino de D» áMífrál

y vecipo da esta ciudad, viudo, del campo, de, edad de 34 años, 
para que se presente eo este Juzgado á oir los cargos que le re
sultan en la causa que se le sif^ié sobre pámeidio á m  mujer 
Mar ía Manuela Martínez Ruiz, y lesiones al hermano de ésta 
Juan Migue!; pues no verificándolo denlró dé dicho término ,se 
sustanciará en su rebeldía, entendiéndose para con él las notifica
ciones y demás diligencias que fie practiquen con los entrados del 
Tribunal. * ' ,

D ido en San tufé á 23 de^Ñpyieínbre de 18 6 3 .= Manuel Lori- 
le.=Cristóbal Pacheco Pastor. 6962

.  -------  -r—r *. . '» ‘ E  " r 1”" — <— r r — -rr—■■■—
: D. José, Ram iro ^pirdenag, Jaez de pripiera instancia de Ha

cienda de esta provincia, V •• • .

Por el presente cito, llamo y fimplazo ú José Giralda, vacioo 
de la-aldea dé Satít* Ana, dlí Gambas, en Pértugal , para qué en 
el término de 30 días; contados desde la inserción de este edietc 
en la GáÓÉTA Í e Mamú>, Sé pYesóiite en esté Juzgado á prestar 
d cío  ación inquisitiva en la causa que ê le sigue por contraban
do ; bajo apercibimiento que de lo contrario se continuará aque
lla en su rebeldía. , ■ ..

Iluelva 25 dé Noviembre,do 4863.==josé Rartfirez Cárdena?.— 
Por mandado de S. S . ,, LicenciaLj José Alaría de Guerra.
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C O R T E S
c o n g r e s o  d e  lo s  d ip u t a d o s

presidencia del sr. de rios rosas
Exlrdcib oficial de la sesión pe’ebradá el dia 3 de D ii 

®/i ' , , ciembré t de '1863.
Abierta á las dos y cuarto ; se leyó el á e ta d e  la ante

rior y quedó aprobada^ re , ;
Pasó á las secciones el decreto nom brando Fiscal dé 

la Dinecoton 4 e . la Détíúa á  D* Vicente* Sainz de Llera.
El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): En el Diario^no apa

rece* q ae  pedí ayerNa pa labre en pro del dictám en de la 
comisión en laúáiscusion del acta de A ltozán . La pedí 
repelidas vecesi yi no sé me pudo conceder por haber ha
blado tres individuos de ia comisión que  tienen la prefe- 
fensiáipdr eTr^fetmento. -■. > *

El Sr. Constará reclamación.

? ORDEN. pEp DIA-

Contestación al discurso de la Corona. ̂ - i i re, r, C Á J: *L ; ’
Puesto á discucion el voto particular del Sr. Nocedal, 

dijo. ,.sv .-.¿i ■ í
El Sr. MENA Y ZORRJLLLA: Gracias á D ios: jam ás me 

he levantado aquí sin hacer nn  grande esfuerzo sobre nti 
flaqueza ; pero hoy me levanto presuroso, como quien se 
arrancan un dardo que ha llevado clavado en sus en tra 

ñas. ¡Qué torm ento haber sufrido todo qri mes ésa es- j
p#cie de puja por quien despedazarla más fuertem ente Jo í
que hay de más sagradlo para un hombre! Pero Ib tardío i
de este debate tiene algunas ventajas que no d saprove- i
charé. , I

El tiempo da lugar á la calma y á la reflexión. Sé muy I
bien que el interés de unos cuantos Diputados no debe I
sobreponerse al interés público. Aunque trabajados y he- ; \
ridos por los ataques de todo género que »e. ños han diri- »r
gido, tengo el deber de dar aquí el ejemplo de tempiaza 
que hubia^a debido resplandecer en otro, sitio,. 1

¿Necesitaré justificarme de haber pedido la palabra en |
contra del voto del Sr. Nocedal para inaugurar este de- ¿
bate? Me parece que n o ; creo que no! Paréceme que en c
9se voto no se ataca bastante al Ministerio; por,eso lo com- \
bato. Dicho esto, entro en materia, y nádie ex trañará que c
ú  discutir una cuestión política tome por puñto de pár- r
tida lo que más me afecta. . f

Hay ciertos Diputados q u e , habiendo aparecido como ;s
ninisteriales en los colegios electorales, son hoy oposi- ;1
don. Entre ellos ha habido funcionarios públicos, que lie- fr
nos sido elegidos por víctimas del furor del Ministerio, u
Vosotros tenia ¡nos nuestros antecedentes : el Gobierno á ;c
os unos les toleró, á los otros los llamó; á los que llamó 
y aceptó, los a reptó y llamó con sus antecedentes; no e
ira menester pedirles explicaciones; estaban dadas des- p
le el momento en que los antecedentes eran conocidos, h
fistos Diputados fueron á los distritos llevando la investí- u
lura Ministerial; pero llevando ántes que todo sus ante- C
jedentes y su vida pública como Diputados que. habían .
fido de los mismos distritos á donde se presentaban. No b
íubo ni Alcaldes que suspender ni destituciones que de- d
iretar; las actas vinieron limpias, y la elección fué libre. . p

Pero despu s de la elección sale del Ministerio up# 
aersona amiga nuestra , y su salida tiene la significación r
le un rompimiento político. Se nombra en cambio una l<
aersona de alta importancia para un puesto em inen te , y c
ístos dos hechos hacen que un gran pat lido levanieteu : v 
aanderajy convoque á sus filas á los que siempre habían h
►ido sus soldados. Confieso que sabia yo que acertaría r d 
idoptendo el medio que mi conciencia me indicaba ; pero s
;emia que se interp ietasen mal mis senliuiientos. ¿Q ué ' 
aaré? preguntaba á  mis amigos. ¿Dimito y voy con el 1,1
Gobierno? Es contradicción dim itir porque no piieda a
Jar un voto, y darle. ¿No dimito y voto con el Gobierno? s
[mposiblCi ¿Dimito y soy de aposición? Parecerá ingra- c
átud. ; . . ?
; E n  estas circustancias vm ieron aquí esos hechos v d

3SOS ataques del Gobierno que todos habéis, presenciado c
y oido. Gási estoy por dar las gracias por ello.: ellos me é
Jevuelven la libertad , mé devuelven al seño de mis a
imigos. r

Señores, ¿quién puede rem ediar las espontáneas que- c
¡as del corazón herido? No quería hablar de m í: he ha- f
blado. Yoy á hablar de los demás. F

Volved la cara á esos bancos; buscad en ellos una ca- é
l>eza que resplandece por sus canas, que ha hecho g ran 
des serv icios, qué ha ocupado grandes puestos , que ha t
ocupado ese mismo, sitial dé lá Presidencia ; Volved la ca
ra á mis amigos, al Sr. La torré, al Sr. Escario, ál Sr. Sua- t
rez luc ían , aunque más jóvenes, hom bres tam bién de c
grandes servicios y de brillantes prendas; pues bien: unos T
hombres que se agitan alrededor del banco azul y tos que t
en él se sientan dicen que esos hom bres han faltado á 
las virtudes públicas y privadas, j Risúm teneatis ; c

¿Y quiénes son esos hom bres? ¿No son hom bres co- n
nocidos de un partido, que van á cubrir el puesto que les r
designan sus convicciones, su bandera y su conciencia? c
Puede un hom bre prevaricar; pero ¿dónde se ha visto 
que u n  partido prevarique ? Y luego, ¿ es tan nuevo que s
Diputados ministeriales en las urnas sean aquí más pron- <
to ó más tarde de oposición? t

Duéleme tener que cilar nombres pr<mios, pero la i
necesidad me impele á ello. Mi amigo elSr. González Bra- (
bo el año 58 fué candidato ministerial en Valdemoro. Na- i
da indigno hizo ni podía hacer para obtener el apoyo del }
Gobierno, pero lo obluvo: vino a q u í , y al dia siguiente (
era jefe de la oporsicion. ¿Fué Diputado por la vob.ntad 1
del Gabinete? N o ; pero es seguro que, si el Gobierno solé 
hubiera opuesto, no habría venido por ese distrito. Digo i
esto, sin el más mínimo pensamiento de ofender al señor <
González Brabo. S. S. después se ha presentado con más 1
títulos , con más gloria esta vez ante su distrito, y aun <
apoyado por el Gobierno , y sin embargo sus electores ¡
los han rechazado. Lo que digo de S. S. podi ia decirlo del 
Sr. Yalera , del Sr. Valero y Soto y de otros. Nádie, sin ;
embargo, dijo de ellos una palabra cuando se convirtie
ron de candidatos ministeriales en D ipuados de oposi- 
cion.

Pues bien: señores; cuando es explicable la conducta 
de un partido entero por razones .honrosas de concien
cia , ¿por qué a ten tar á la honra de sus individuos? ¿Tan 
implacable era vuestra saña, que ibais á arrebatar la hon
ra á ios que por salvarla lo habían se. criticado todo,  d i
mitiendo empleos en que algunos cifraban la subsistencia 
de sus familias ?

Conozco persone, á quien el hábito que viste de caba
llero le impedia atacar por la espalda á los qne no se 
podían defender; conozco qu i en , considerando cási como 
asunto para frases retóricas la honra de sus semejantes, 
ha traído ai debate cosas que no quiero recordar. Todos 
me entendéis: yo siento en vuestras conciencias un grito 
unánim e de reprobación hácia esos hom bres: os pedia 
justicia, y me dais venganza. Os doy las gracias.

Pero/señores , ya es tiempo de en trar en la cuestión 
política. La cuestión de iúis Compañeros y mia es esta. 
¿Tuvimos razón de estar al lado del Gabinete cuando es
tuvim os, y de separarnos dé él cuando nos separamos? 
Esta cuestión se resuelve por la historia del Ministerio 
á n t e s  y después de las elecciones.

De todos es conocida esta historia. Trabajaba al país 
una dolorosa y al parecer interm inable crisis. S. M. habia 
llamado sucesivamente á cási todas las personas im por
tantes del país; sus combinaciones habían fracasado ; era 
urgente formar un Ministerio, y apeló S. JÚ. al patriotis
mo del Marqués de Miradores. El Marqués de Miradores i  

busca sus compañeros; y lo que no se hal)ia podido ha- j 
cer en muchos dias se hace en cinco m inutos: privilegio y 
singular del Marqués de Mirafiores. f ¡

Pero tiene otro privilegio aun: contrajo e l compromiso 
de presentarse al Congreso, y allí se encontró con cási 
unanimidad. ¿A qué se Cebia esto? La explicación.es sen
cilla. Los iMinisterios que se habían intentado an te r io r
m ente tenian grandes problemas que resolver; pero á 
consecuencia de las crisis había resultado una cuestión 
más im portante que todas las demás : la de resolver esa 
crisis y poner al país en condiciones de legalidad. Así, el 
problema que constituía la misten especial de ese G ab i-! 
nete era tan sencillo, que no podía haber quien le com- 
batiera.

¿ Pero este G obierno, se resignaba á  dejar el poder 
después de cumplida esa misión? Yo , seño res, creia que 
en ese Ministerio habia elementos medio bastantes para 
un Gabinete de porvenir. Para eso em necesario que el 
Ministerio dijese: nosotros hemos serv ido á la unión libe
ral; de ella procedemos; somos de unión liberal. Esto lo 
dijo e l General Concha; lo dijo el Sr. Yaamonde, y lo dijo 
el Sr. Monáres.

Pero él Sr. Marqués de Mirafiores se picotee original: 
creyó que podiaser independieate, no/ solo en la conduc
ta, sino en los principios, y vino diciendo que tenia-un 
sibtama propio. Yo no lo c re í , porque Dios ha entregado 
el mundo á las disputas de los hom bres, pero no á las 
opiniones particulares de, cada nno de los Ministros.

Señores, ¿podéis imaginaros que á las altas horas Me 
la noche se saquen siete hombres de la cama y se les for- 
m e/v  eres hombres dén un sistema especial de Gobierno?

Señores, esa declaración no era sino una mano que se 
fendia á una parte dé l a  Cámara. En otro lugaY ha dicho 
el Sr. Yaamonde que el Gobierno debía gratitud á la opo
sición moderada de la Cámara porque en .circunstancias 
difíciles le habia prestado servicios.

Yo, señores, no comprendo ese sentim entalism o, p o r
que las ideas de la unión liberal no podían concillarse con 
las que tenian los que cinco años le habian hecho la opo- 
sicióm sin  embargo, tal era la significación del sistema 
propio: tender una mano á la fracción de que hablo. De 
aquí provino que el Ministerio se presentase con do^ ca-^ 
ras, con dos políticas. Los de la antigua mayoría eramos 
amigos del Ministerio; la oposición moderáda era amiga 
del Ministerio, y  sin embargo lio eramos nosotros.amigos 
de esa oposición. , :

Pues b ie n : el Ministerio, que se reservaba la libertad 
de la elección cuando viniese k  necesidad de elegir entre 
estas dqs| tendencias, debería haber re ^ p ^ d p  ladiberlad 
de conducta de los que en deLerminayasxu^euiisl^ncias 
teniainqs el derecho, y el deber de com batirla, . /  ; ^ 

Apenas decretada la clqqsura del Qppgpeso, com en ta
ron á 'notarse los síntomasM e este dualismo, vinieron 
nom bram ientos dy gran significación política, v cuncfian 
la duda y los tem ores, comeediendo con el viaje del Mi
nistro de la Gobernación á  Yichy. Entónces, enpargado 
del Ministerio de la Gobernación el Presidente del ¿ion 
sejo, se dictó la circular dé 25 de Julio, al parecer in tem 
pestiva, pero que por Jo mismo era malicio de que se h a
bía buscado una ocasión de dar un programa. Entónces 
se dijo á los Gobernadores que ciertos nom bram ientos 
110 tenían la significación que se les hab%  querido,dar.

Desdé entónces la bandera del Gabinete fué la b an 
dera de los comités, la del Ministerio Mon-Armero, la del 
Duque de Tetuán/Y  siendo esta la baratera, ¿puede d u 
darse que nosotros eramos hasta entónces, digámoslo así, 
por derecho propio ministeriales'?

No me ocuparé de la influencia que pudo tener la sa
lida por entónces de uno de los Ministros. Trataré sí del 
advenimiento de los Sres. Alonso Marlinez y Perm anver. 
En él vi yo una garantía más de la? tendencias de unión

beral, un nuevo ensayo de conciliación. Ilfe< «agañé;: el 
iiusterio ántes de! advenim iento del Sr. Ailo»so Martínez 
vi una especie de Jaíio; pero desde la entrada dekscáwiií¡ 
lonso Martínez se convirtió en uft inónstrtto do tm s cáK ! 
ezas. 5 ! . f' r ' ■ • • '•
- La ñirciilarede 13 de Agosto estúba á m t ó  en teltóitéf- 
unos, qüé dentro de ella cabiamofe euatttos'ftam ^btíetos 
irte  dé la unión liberal. Así 16 Ea confósp^  lanHiieffi e l  
t .^Ministoo dé la G obernación,'y es k  verdadlí u n w, 

Pero hábia en ella un grave error. EPSr. Mirti^cfi lábre 
Gobernación hablaba dél estado de direlucio© deGfog ; 

irtidosy ' la necesidad de form arte na grSftdfctígriqaaeítfn. 
tero de qué provenia esta disotocioñ? ¿De q u é ’estty»e^ i 
;sidad? Esto no estaba bien exptiéado. • ¿-

¿Por qué hemos venido á esta situación deteisolbokjnh 
í los partidos? ¿Ha sido por ima desgrack? No^
‘s , sino pór efecto de los progresos hechos/ Guuñdo los 
aginas sórt abstractos y elevtedos; euánfdó esiáh afiw J 
n caplicacion , los partidos se man Heneé eompactestQ 
3ro cuando esos dogmas ya se aplican , Cuando feLTr»*
9,1a dinastía, la desamortización ; la supresión déldléRkr
0, &d., éec., no son cuestiones, entonces fteaé ti otiras , 
lestiónes más concretas , m ás pequeñas/ re m i

Como los grandes partidos han transigido Ó IrinwfadD ’ 
i las grandes cuestiones, y solo quedan las secundoríl»,
>r esta razón no hay más que fracciones donde isriés 
ibia grandes partidos; y hé aquí la exéeténei» déifa)í¡ 
lion lib e ra l; y lié aquí por qué todos cuando no 
ir va lites de la unión liberal p re ten d en se re i Avellanedo.

Aquí aparece el grande error: del iMinklPO de íatfGor- 
mnacion. En vez de conciliar los grupos, ha £oixnade<ufto 
5 desertores; lia levantado una bandera que lo misino 
) lia haberse levantado en cualquiera o íra  q¡, «.

Bajo el influjo de esa circulo!? de 13 de Agosto vipie^
»n las elecciones. El Gobierno tenia ia unión liberal en 
s labios, y acaso en la frente; pero tenia otra cosa 
>razón. ¿Lo dudáis? /Tended»Lv vista por bátK?o% y  
;d si no han venido como ministeriales algunos de  los 
)mbres excluidos en la circular dek 25 de Julio;/y no se. 
ga que son h >v más ¡iberáles: cada trno -es la que ha 
Jo, lo que su partido fuere y pudiere ser.; . .

De la cireu lar de ¿0 de Agosto po quiero L a^A anm e 
;nó de disgustos; pero creia que haber derribado ten,, 
lueiios dias al Gabinete era dar la razón á^fo»;progre- 
das V abrirles el neceso á aquellos teaneófe* »»Por •, em n W  
finbaií al Gobierno. ? ím ; : j  re,(í.Í4 ,

Pe* o las elecciones se llevan á cabo: conócense laíyteH- 
meias de los candidatos iDinisterifdes:p y  para 
nnprendiéra cuán distintos eram ios*liaehoe ítekitós d e 
mientes del GoljieLuo, vino el S-r. Moreteo López 
nigo, á hacer dimisión el segunda dia da eleecionesb¿pS. 
i la ex[>osicion (jue presenta á S. M. escríbe la uíás in- 
énsiva fórm ula: dice que dimite por motivos de safiiid;
¿ro al decir de sus amigos dimite por no querer eom r 
ir tir  una responsabilidad que no le era pmpim, ¡wrqttD. 
Gobierno no habia c umplido sus ofre^imi^p|ós?. í > 
ün  hecho de esta especie, ¿no tejíFPfÚftÍRftR*.•

> de los Diputados y funcionarios de la tepion |ib é W r <s 
Tres elementos estaban represent#doseqaquel Minís-

riorel ano'se elimina; los otros dos se condensan- 
nnpreiklieran que el Ministerio; ib# á  ¡apoyarsé fp  
lemigos de siempre de la unión liberal y en  Jos pro tes- 
ntes de ia unión liberal. . : , . .

En aquellos dias se empezó á hablar de ja qapKlidqfciira 
b nuestro digno Presidente el Sr/ Ríos Rosas. Dg nRty 
atiguo conozco ai gran repúblico que oenpa ese sUiqL ¥  
adíe estima más que yo sus g ra n d e sd o t^ , J
lalidades; pero yo no puedo bo rrar la histori#i ? {

Yo habia pertenecido á la antigua mayoría la fctkl 
i apartó el Sr. Ríos Rosas; y, señores, en los 
b aquel Congreso, cuando aquella mayoría e§tabaAiW>?
> de espirar, el Sr. Rios Rosas se sentó A la cabeeerq d é / 
to ribundo ,.no  para consolarle, sino para exhortarléáf 
ue tuviera honor. Desde entónces el m oribundo deslíe- 
ídó al Sr. Rios R osas, y nosotros contragim os el 
romiso de no escribir en nuestras papeletas el nQip{>re 
el Sr. Rios Rosas si alguna vez se trataba eje elevarlo A 
i Presidencia. :}J

Señores, téngase en cuenta que esg sitial tiene m ás 
nportancia que el banco azul, v nosqtrps ,po pódiqiúóh 
ar un voto al Sr. Rios Rosas. Nuestra conciencia íq  pTpy 
ibia. Así el misino Ministerio, aceptando la candidátur^ 
el Sr. Rios Rosas, nos indicó ya el camino que debiámoS 
eguir. f , t ,;ti

Nunca iré  he pagado de Profeta; pero -esta y^z Voy 
aventurarm e á serlo. Eliminado el s eléjnénto^ q ^ /J Í  

niop liberal, quedaron en el Ministerio dos eleméjítÓS 
Sel protestantismo de esa unión y de la fracción Lpqdf^0‘
!a. Pues bien: el protestantismo se vaTatohien dp £ 0  
iabinete. Volved los ojos al Sr. P erm anyer: e s^ .q ^ íá  
>rueba de que se marcha ese elemento.,' v ,

El Sr. Marqués de Mirafiores cree dp buena Te que e^1- 
á ahí porque debe estar. Por eso S. S. pl.otro dia , aji e t 
ílica r la crisis, habló el lenguaje oficial;,dijo lo q i^ d e é  
jia decir. El Sr. P ern iauyer, que aunque sin qúererló  
íabia compartido la responsabilidad ¡M  M iúfáterlfed ij^  
amblen lo que debia decir. ¿Pero es esto ló qué a ff^ lh  
íistoria? ¿No hemos asistido á las discusiones de^re^tro 
h ierpo? ¿La prensa no anunció que eTSr. PeriúahyéT 
laldria pronto del M inisterio? • y

Duelo me de la, falta de salud de S. S /p e r o  c re d ® é
1. S. tuviera tanta fe en la estabilidad q^tGábinete/tejd'sé 
¡entaria en esos bancos, sino ep ese otro. ¿Tan ap re^ t#n te  
ira su enfermedad que no podia asistir á. estas discüsío- 
íes desde el banco azul, en vez de asistir desde L>̂  olfOS 
laucos? El Sr. Perm anver ha.hecho más tarde lo que \o i 
lemas hemos hecho ántes. Lo que extrañp es que se haya 
isodado á los ataques dirigidos contra aquellos cuyq con- 
lucta habia después de im itar; porque S. S . , diga lo qíié 
¡uiera, lo que ha hecho ha sido un actO'dé ofwsicforí.

Señores , ires fuimos cuando debiam osdrños. ¥* ¿«áte 
piiénes nos Íbamos á quedar? ¿Con los que ahora fqPmaft 
m la mayoría) y han sido siempre nuestros contrarias? 
¡Qué hubieran dicho nuestros amigos? No os doy las t r a 
das porque nos habéis vuelto á e llo s; nosótros fu itrios 
siempre los confesores de su doctriñ’a: vosotros nos con* 
vertís en los m ártires. 4 . ' ’'; " "

El Sr. PR ESID EN TE: Hatt pedidb lá  ptílabhá1^B% 
dusiones personales los Sres/ LátoHtey '^oitrá*ó) 
fiuarez lnclán , Escario, Castro , Moreifó López, Yáiérd y 
5oto y Perm anver. Para defender á uÚ dusénte haWtelN3^ 
Jo la palabra los Sres. Alvareda y C a s to r  /- 

E1 Congreso cohoce que por la ciréúnstaneia 
de haberse dividido la comisión de mensaje en  <fh* 
versas fracci m es , el debate á que ha dé .dar lugar fá con» 
testación al discurso de la Corona ha dé sér exfffeútóda- 
inenié ám plio; hab ía  en realidad tres debates; seo éb á - 
tirá tres veces la política del Gobiertio y  la póhTéá dé 
la mavoría de la comisión en esta Cámara.
^  I ^ á h g r e s o  W  Aísto
para hablar al Sr. JJ^na y ^r^ilJa^yh¿m om .) O rd e n : los 
señores que in terrum pen i r r e s i d e n t e  deberían esperar 
á que concluyese; todavía no saben \o qqq yoy á decir n i 
la dirección cjue voy á dar al debate; esos que acusan de  
iptolerapOia a ja mesa á ios teesjü im utós ;ÍTe estar ha* 
blando el Presidente debefian/pofm o l í^ ^ o T  fénéEv#ti 
cuenta,  ya q u é -n d la  conMdérScioñ'• t j u e m e r e c e ,  el 
respeto que se debó al sitid *q)ué ¡fifíhf- bie&ftéíky
bienly.: . ... . , . .  , _  y . .. . _

Dééia, pues, qué al S r . ' Y 
(ferse én una cuestión peráinaE  qúe tiempo es
u pátera ve cuesfipñ polílioa.dO'hecaneiedM© fdan'TblM cl, 
y creo que ni S. S. ni sus amigos^kstaPrán qhejosos de 
ella. Decía que al mismo tie m p o -q u tr  
personal en el Sr.’Mena y borrilla/ es t ñ á  cSie^tioatP^íH- 
tica; y irer lo mismo que es una cu esáo a  política r i 
gor no puede ser objeto de un debate dé  ttosiopes^ peato
nales : puede y  debe ser objeto de* uní debate |>olíii^of, en 
que uña persona autorizada J  apodéfada de  los .demás 
interesados explane con toda amplihld las r^zopusfqua 
tenga para sostener su tésTs, y la expJáñéócóTi 
amplitud que he concedido al Sr. M e ^  y^ lb j^q l)^

En éste concepto, suppe^a Ia.gF8gL ( a ^ j d ^ ^ ^ e n e  
el debate ; supuesto que se traía- 
entre el Gobierno y Tos señoresInhéfeadós 
en rigor el Presidente podia usar del |€¡rDcJtofúe no con
siderar ebrio alusiones personales qifeQúviéáOn relación 
cofFesé negoció, salvo el cáso en q u eT ú tlé s iñ  
relación particular, individual: Sin etidJarf^/eV W esiden- 
te va á conceder la palabra para a 1 qsiones bersbnates"á 
todos los señores interesados que Fa..hbB«p¿áiHo, pero con 
la  (árcuústancia de que han dé; ar reglarse á los e s tech o s  
límites que exige el estado de lá discusión ilespuéíTlíé ha
ber hablado el Sr. Mena y Zorrilla. 1 ^  7 // i

Cree el Presidente de esta m an e ra , -no y i  solo conci
liar J o s  derechos del Congreso, que lo s tldñé  á seguir u n  

‘ rég ím dn, y  á un régimen riguroso en u n  debaie^ 
lem nei sino hasta la suscep.ibili^ad más axquJ&tá déTbs 
sehorerenteresados. ' { /  ; re -y :; ( H  

Téhgase, pues, éníendido que p ro cé^ fÉ  <fOh 
rigor si hay divagaciones, y si se prbúdñcian d isoum js 
largos en las alusiones personales. ' T , . «

El Sr. Latorre tiene lá palabrA para una alusión p f r -

El jh \  LATORRE (D. Luis): Supoñiéúdq al 
im paciente por. oir al Sr. Mopeno Lopézóyteh á
la situación excepcional de S. le cedo ^p a lab rá '/F fe^ * - 
vándome mi turno para de$pue§. •/•' * '/ /

El Sr. m o r e t í D  lO P E E : Si las résteiécfonés ^úhties- 
tas por ei Sr. Presidente se refieren AipLre® esé'ca%>rre- 
nunció la palabra por ahora. Cuando todó'eLmúT^a com
prende Ja clase de explicaciones que tqngo? qüte- d a^  es 
imposible ceñidm eáesos límites* F. I : ' r7M v,

El 3c. PRESIDENTE: El PrésíÚeittó íta piudW o^H os 
Diputados que puedan hallarse en el caso2del Sre y
Zorrilla. El orador y ei Sr. Perm anver tendrán toda la 

¡ latitud acostumbrada en esto>s casos.



! El Sr. MOHCNO LOPEZ: Tía llegado el momento de 
quefitón  conocidas k s  causas que dieron lugar á mi di- 
miBÍon, y  de que el país dicte su fallo sobre mi conducta. 
Hasta a to ra  esta no ha sido apreciada con criterio  justo. 
No lo ha sido con el criterio de la conveniencia pública y 
de partido: lo ha sido con el de las pasiones del momento.

< ¥o> que al hacer mi dimisión no queria lastimar al Go
b ierne, n i a l aceptar su aplazamiento servirle, sino que 
atendía á intereses más perm anentes, estaba seguro de 
haber toeehó mi deber y prestado un servicio al país y á 
m i le ih a .

No se esperen de mí hoy acusacionos contra nadie, 
por más qúe sienta el corazón ulcerado. No voy tampoco 
a hacer la oposición al Gobierno á que he pertenecido, 
ninha defender á nn Ministerio de que me he separado 
por u n  grave desacuerdo político.

' El actual Ministerio nació en circunstancias críticas. 
Fuera del poder el General O’Donnell, si se veia por una

^arlé  a i vencido, no se descubría al vencedor. La Corona 
amó á los hom bres im portantes de las diversas parc ia
lidades; peno el único Ministerio que pudo definitivam en

te  concertarse murió antes de n a c e r , condenado por la 
opinión y no aceptado por la Corona. Urgia, sin embargo, 
foriaarun Ministerio, ya que no podia formarse un  Go
bierno; y  entonces se formó el Ministerio Miradores, te 
niéndose cuidado de formarle con los elementos de la an 
tigna mayoría y los demás que habian impreso caráctei 
á la situación.

fe tc  Ministerio nació, pues, con un  carácter transitorio 
peTO lós Ministerios transitorios pueden convertirse ei 

. perm anentes, y vice versa. En 1816, por ejem plo, se for 
litó u n  Ministerio con todos los caracteres de permanente 
Componíase de hom bres im portantes y se proponia un 
empresa colosal. «Decidido , decía , a com batir la anar 
quía , no retrocederá ante medidas salvadoras.» Es decii 
que  este Ministerio se proponía una empresa de un por 
ven ir lejano. Sin em bargo, desapareció á los 15 dias.

Por el contrario , nace el Ministerio Bravo Murillo e 
4854 con carácter puram ente transito rio , y por la índol 
de su Conducta se convirtió luego en Ministerio d ecará í 
te r perm anente.

No insoria:, pues, que el Ministerio Miradores naeies 
con carác ter transitorio.

Votada la autorización para cobrar los impuestos, < 
Ministerio podía, ó retirarse ó continuar. Si no hubiera 
existido las mismas dificultades que le im pidieron reti 
rarsé, creo que se hubiera re tirado ; mas existían, y n 
se retiró, en lo cual prestó otro servicio.

14 Gobierno, no retirándose, tenia que aceptar una p< 
lítica. ¿Y cuál debia aceptar? La de la an terio r situacio 
con alguna más amplitud.

Huno qu ien  creyó que el Gobierno tenia tendenck 
reaccionarias, y por eso se expidió la circular del 25 d 
Jutlio anunciando una política em inentem ente liberal 
em inentem ente conservadora.

¿Qué «Jtrér^á decir esto? Prim ero, que seria tan liben 
co ip p l!# y rin c ip id s  conservadores lo perm itiesen, y ta 
consé^Váaolf* cómo los principios liberales pudiesen cor 
seíjtiiíos: ségqhdo, que rechazaba la mancom unidad co 
lóá hom bres ¿pie en años anteriores habian compróme 
tido el Tropo y  la libe rtad ; te rc e ro , que ni en su polít 
Oa n i éb sos Candidaturas tendrían cabida esos hombre 
n i los revolucionarios.

' S í se hubiera cumplido este com prom iso, se habri

fadquirido el carácter perm anente á que el Gobierno ai 
ir&ba; j>éro porque no se ha cumplido el Gobierno n 
a jiaSaaó, P i pasará ya de ser transitorio.

¿En qué ha faltado el Gobierno á sus compromisos 
S #  la s  dos únicas é im portantísim as cuestiones que ánte 
d e f e r i r s e  éste Congreso reso lv ió : en la cuestión de ] 
CÍiteúlar y  en la de las candidaturas.

Estaba yo ausente de Madrid (y si algún remordí 
miOJrtb tengo, consiste en no haber sacrificado mi salu 
á 100 temores que me asaltaban ) cuando recibí por i 
coi^eo la circular de 20 de Agosto, impresa en los perk 
dibos de la corte.

No hay para qué decir al Congreso la sorpresa y < 
disgusto con que yo recibí esta circular. Todos los de 
m ás Ministros de entonces pueden d ec irlo ; pero preí 
eludiendo de esto, voy á tra tar solo las cuestiones doc 
trinóles. ¿Cuál fué el origen, y cuáles han sido y será 
los efectos de esta circu lar ? Varios electores demócrat; 
se acercaron al Gobierno para pedirle permiso para cel 
brar una reunión e lec to ra l; y el Gobierno, ni se atrev 
i  coacédérselo por no darle como una especie de patei 
te de.legalidad, ni á negárselo por no colocarle en ur 
posición hostil respecto del Gobierno. Indudablem ent 
el miedo fué el origen de la c irc u la r; pero cualqtiiei 
que fuese, ¿ cuál debia ser su consecuencia ? Que el G 
b ierno  dió una especie de legitimidad á la existencia d 
partido  dem ocrático , perm itiéndole reunirse con elect 
res, y  qué le colocó á la par en una posición violenta. I 
decir, que la circular produjo todo lo contrario de lo q i 
]sé queria.

¿Qué debió, pues, hacer el Gobierno en aquel cas< 
Yo, lo dije desde luego: el Gobierno debió negar el perm 
so de refinirse al partido dem ócrata, porque si bien < 
ha$pda|)le fl116 da el derecho de votar á todos los es 
pañoles quesean electores, tengan las ideas que gustei 
«no dice la ley que haya de tolerarse la reunión de u 
partido que no está considerado como partido legal.

t La c irc u la r , señores , p rodu jo , pues , malísimo efecl 
en todos, y lo que ménos la creyeron inoportuna, tant< 
qu u  hasta el Gobierno mismo, viendo sus prim eros efec 
tos , dictó algunas medidas gubernativas para preven 
ios futuros. Yo por mi parte avanzo más que los otros , 
la creo , no solo inconveniente é inoportuua, sino hasl 
ilegal.

La facultad de pensar e s , señ o res , el único derech 
í^bsolujo que tiene el hombre, porque con el ejercicio é 
ese derecho no puede perjudicar á la sociedad ; perodi 
ir á s  de éste derecho hay otros que no son ya tan ilimi 
ta d o s : el derecho de hablar y el derecho de reunirse, q i 
su,lim itan por la ley cuando causan perjuicio á la soeif 

por eso se han perm itido siem pre las reunión* 
electorales cuando no causan perjuicio, y nunca se Ti 
pensado  ep excluir de ellas á los que no sean electore 
po rq o e  así como el elegido debe recibir las insp irado ra  
d t í  elector, el elector debe recibir sus inspiraciones de l 
nación. P riyar á los que no son electores de que asista 
á las reuniones electorales es tra ta r  de prohibirles qr 

h a b lu p , que escriban , que influyan de n ingún modo e 
las elecciones.

, En ningún país , señores , se ha prohibido nunca á I< 
coelectores asistir á estas reuniones , ni aun en Franci; 
dondelas leyes son las más restrictivas en este p u n t 

la n  restrictivas, que el mismo Mr. Guizot las considera!]

como una legislación reaccionaria que HéÜíá désapTfGÜHF,f' 
del Código de un pueblo libre.

Pero hay más, señores: el mismo Gobierno ha recono
cido que la circu lar era contraria á los buenos principios; 
así que, la medida de esa circu lar no sé ha hecho extensi
va á las Juntas de Diputados provinciales. Si, pues, no era 
contrario  á los buenos principios el que se admitiese á 
los que no eran  electores en las Juntas de elección para 
Diputados provinciales, ¿por qué lo habia de ser cuando 
«se trataba de Diputados á Córtes ?

He dicho tam bién que la circular era ilega l, y  voy á 
probarlo. El derecho de asistir á las reuniones electorales 
en los que no eran electores era un  derecho consuetudi
nario, más fuerte por lo tanto que el derecho escrito, por
que indica la voluntad del Gobierno que lo consiente y la 
voluntad de los gobernados qué lo ejercen. Bajo este pun
to de vista, pues, es ilegal la c irc u la r , puesto que su p r i
me un derecho.

Pero lo es aun bajo otro. No existiendo derecho escrito 
en esta materia, no debiendo considerarse como tal el de- 

; recbo consuetudinario de que ántes he hab lad o , el Go
bierno ha usurpado las facultades del poder legislativo^ 
y  por consiguiente ha dictado tam bién bajo este conoep* 
to una medida ilegal.

En cuanto á la inoportunidad de la c ircu la r, bastara 
que yo diga que se dictó después de convocadas las elec- 
cienes, y que además lo ha sido porque el Gobierno sa
bia que ciertos partidos buscaban pretextos fuertes ó fú
tiles para pertu rbar al país. ¿ No recordaba el Gobierno 
que el Dos de Mayo, por un motivo fútil y fácil de justifi
c a r, estuvo á punto de haber en Madrid una profunda 
colisión? Pues ¿cómo daba ese nuevo pretexto á los mo
vimientos de los partidos progresista y dem ócrata? Este 
juicio formé yo en un principio de la c ircu la r, y  así lo 
manifesté á algunos de mis com pañeros; siendo este 
prim er motivo serio de desacuerdo que tuve con el resto 
del Gabinete.

No fué por desgracia el único; pero el otro tengo miedo 
de tocarle, y pasaré sobre él m uy de prisa. Es el relativo 
á la cuestión electoral en la aceptación de candidatos. Yo 
no descenderé á detalles ; pero después de las palabras que 
pronunció en este recinto el dignísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, de que el Gabinete que presidia no 
era continuación del anterior, pero mucho menos su an 
tagonista, fijad la vista, Sres. Diputados, en la mayoría y 
en la minoría de esta Cámara, y decidme si el Gabinete no 
es el antagonista del anterior. Pues este antagonism o nace 
de la elección de candidatos, .que se han tomado entre la 
fracción más reaccionaria de las dos en que se ha dividí 
do el partido moderado.

Yo bien sé que el Gobierno procedía de buena fe, ; 
aceptaba con disgusto en su mayoría los candidatos reac 
cionarios solo por no traer candidatos que fueran poco 
adictos al Ministerio personalmente; pero entonces lo di je, 
y lo repito a h o ra : he preferido siem pre tener pocos ó 
ningún candidato en un distrito á traer aquí gente que 
no estuviera conforme con mis opiniones políticas. He 
dicho lo bastante respecto á la cuestión electoral.

D isintiendo, pues , del Gabinete en estas graves cues 
tiones , yo no podia continuar en el M inisterio, y m e se
paré de él. Hice, pues, d im isión , lo cual lia parecido bien 
á m uchos; pero la aplacé, y esto les ha parecido á m u 
chos mal. Pues y o , señores, estoy más contento que de 
mi dimisión de su aplazamiento, y voy á decir por qué.

Yo creo que después de disuelto un Congreso es m u
cho m ayor que en otras ocasiones la dificultad qde tiene 
un  Ministro para provocar una crisis m in isteria l, porque 
no se puede cambiar de un golpe todo un sistema electo
ral preparado de antem ano. Pero habia entonces más que 
es to : los partidos progresista y demócrata, no solo habian 
protestado contra la c ircu la r, sino que trataban de abs
tenerse de las urnas electorales; y cuando se anunció la 
dimisión del Ministro de Hacienda se suspendió la re 
unión que los progresistas tenían proyectada para espe 
ra r  un  acontecimiento más que diera motivo á su re tra i
miento. Véase, pues, por qué yo no quise dar márgen á 
que el peso de ese retraim iento cayera solo sobre mí 

Pero aun hay otra razón más poderosa que me deci 
dió por completo á dilatar mi dimisión. Esta , señores, 
podia producir la caída inmediata del Gabinete, y yo de
claro que la caida del Gabinete en aquc!los momentos hu 
biera sido una inmensa calamidad. Vencido el Gabinete 
¿quién era el vencedor? ¿A quién correspondía constitu 
cionalmente el poder? El único partido que habia protes 
lado contra la circular era el partido progresista, y por 
consiguiente, cayendo el Ministerio por la circular, era lo 
natural que él fuese el llamado. Pues bien , señores : si el 
partido progresista era llamado al poder, yo creo que es 
to hubiera sido un gran mal para el país.

¿Habéis calculado lo que hubiera sucedido si el par
tido progresista no hubiera sido llamado al poder? Pues 
entonces hubiera podido tener un pretexto para llamarse 
verdaderam ente desheredado y acaso el país se hubiera 
puesto de su parte en una revolución, que hubiera tenido 
un viso de justicia. Hé aquí, pues, cómo yo no podia mé
nos de aplazar mi dimisión.

lie tra tado , señores, las tres cuestiones á que se ha 
referido la alusión del Sr. Mena y Zorrilla: no creo de 
necesidad descenderá más detalles, ni puedo continuar 
hoy más tiempo porque me lid io  enferm o; pero debo 
decir que estoy dispuesto á exp 'anar todo cuanto he d i
cho con cuantos detalles se ex ijan , y concluyo pidiendo 
al Congreso me dispense por el tiempo que lé he m oles
tado, dando una satisfacción de mi conducta á mí p ro 
pio y al país.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, yo hubiera 
sentido que se term inase la sesión sin haberm e podido 
hacer cargo del discurso del Sr. Moreno López, porque 
hubiera quedado en laCámara una impresión que le h u 
biese hecho form ar un juicio equívoco de la política del 
Gobierno.

Voy, pues, á ocuparme de los motivos de la dimisión 
del Sr. Moreno López, cuyo discurso ha hecho parecer 
que el Gobierno tenia una política distinta de la que ha 
seguido. El Gobierno to d o , señores, estuvo de completo 
acuerdo, no solo.el dia 2 0  de Agosto, en que se dió la cir 
cular, sino hasta que se ocupó de la aceptación de candi 
datos; aceptación que el Sr. Moreno López sabe que no 
ha salido del Gobierno , sino que este esperó á que los 
Gobernadores de las provinciss dijesen cuáles eran  los 
candidatos naturales de los distritos. De esta m anera se 
hizo la aceptación por el Ministerio, y  no destinando las 
candidaturas en masa, como lo han hecho otros Gabine 
tes en el despacho de un Ministro.

La circular anterior á la de 13 de Agosto, que redactó 
el Sr. Moreno López, fué inspirada por el Ministro de la 
G uerra, que no ha querido nunca que se tachase de reac
cionario *á un Gobierno d e q u e  él formara parte; y la

de t[ne' el<>obieri*Q f t^ h a. temido esas  )BÍr i ^ , r ^ ,^ ,L  
donarías es que enfrente de él se enq ipn tran  el Sr. Coa- 
Je de San Luis y el Sr¿ Nocedal, el prim ero  de los cuales 
ha tenido seguram ente estrecha^ relaciones con S. S.

Pero el Sr. Moreno Lope? señala como motivo de su 
dimisión la circu lar y la elección de candidatos; y yo pre
gunto á S. 8 .: ¿qué motivo tenia el Gobierno para recha * 
zar ¿ candidatos moderados que habian ¡aceptado su p ro 
grama? ¿No habia el Gobierno dicho que gobernaria c 
una  parte de la antigua mayoría, y que con 60 ó más* 
putados de aquella , otfos tantos moderados l ib e ra |es 
los que v in ieran  nuevos podría inaugurarse una Situación 
con todas las condiciones necesarias para hac^ r k  felici
dad del {mis? ¿Cómo acusa, pues, el Sr. Moreno López esta 
conducta de estrecha y reaccionaria? ¿No es más ámplia 
que la de S. S. , que lo reduce todo á cuestión de fraccio
nes determ inadas?

Yo he sentido que S. S , que ha visto á sus’compañeros 
no separarse de la legalidad, haya dicho que los Ministros 
se ocupaban de trae r candidatos personales. Yo recordaré 
en este punto á S. S. que cuando el Gobierno se reunió 
en la Granja para ver la fisonomía general de los candida^, 
tos aceptables , 1 el Sr. Moreno López indicó como suyos" 
algunos que se presentaban en ciertos distritos enfrente 
de otros que eran amigos m ío s; y no decidida aun la 
cu estión , escribió parlas diciendo que eran candidatos 
m inisteriales, sin que el Gobierno tuviera conocimiento 
siquiera de semejante cosa. Pero hay más: S. S. dirigió 
por sí las elecciones de la provincia de Sevilla. Allí ha fi
jado los candidatos que se entendieron con el Goberna- 

: d o r, y ha resultado q u e , excepto dos, todos son Dipula- 
, dos de oposición, y están hoy al lado del Sr. Moreno 

López.
Es decir, pues, que fio tenia motivo ninguno el Sr. Mo

reno López para separarse de nosotros. Queda solo la cues
tión de la c irc u la r ; y yo diré respecto de esto que en el 
ánimo del Gobierno nada influyó ménos que el miedo á 
los demócratas. Lo que la dictó fué el no querer faltar á 
la legalidad , porque el Gobierno cree que ios electores 
demócratas tienen derecho á reunirse, y que no debia 
prohibirse su reunión, como lo hizo el G obernador Mar
qués de la Vega de Armijo por su sola autoridad, y eso que 
aquellas Córtes tenían aquí Diputados demócratas y en 
ocasiones eran aplaudidos,

Al recibir S. 8 . la circular, es cierto que quiso hacer 
dim isión, pero manifestando que continuaría al lado del 
Gobierno si este lo creia o p o rtuno ; y euando tai decía, 
nada sabia aun de lo que pensaban ios progresistas. 
Después en Zaragoza S. S. quiso con su conducta acallar 
lo que se decia de su dimisión, y  en Madrid me manifes
tó á mí personalmente que continuaría hasta que se te r
minasen las elecciones, estando yo también dispuesto en
tonces á provocar por mi parte una crisis m inisterial; 
pero poco después, no solo un alto personaje conferenció 
con S. S., encontrándole dispuesto á continuar con su 
cartera, sino que yo mismo hablé á S. S. del presupuesto 
de Guerra, y S. S. me contestó que tenia ciertos proyec
tos para p rocurar recu rsos, lo cual me hacia creer que 
deseaba continuar en el G abinete, porque nádie trabaja 
en proyectos de Hacienda cuando quiere dejar el poder 
al cabo de pocos dias.

Sin embargo, S. S. hizo la dimisión, y  la hizo sin ad
vertirm e, á pesar de haber contraido el compromiso de 
hacerlo, fundándola, no en motivos de salud, sino en la 
c ircular y en la aceptación de candidatos El Gobierno 
creyó que debía pedir al Sr. Moreno López que no pre - 
sentase á S. M. la dimisión en estos térm inos , y S. S. 
la modificó, basándola en motivos de salud; pero no qu i
so esperar al dia siguiente para presentarla, porque S S. 
dijo que habia hecho ya pública su resolución, y que todo 
Madrid la conocía. ¿Cómo habíamos de dejar nosotros 
el Gobierno en aquellas circunstancias, cuando ni aun si
quiera se sabia el resultado de la elección? Dejó, pues, 
el Sr. Moreno López el Gabinete, y yo digo en este punto 
que el Sr. Mena y Zorrilla y sus amigos deben encon
tra r  buena su conducta en este punto, y seguir siempre 
su bandera, porque yo los coloco en igual línea que al 
Sr. Moreno López; pero á unos y otros deberé decirles, 
para term inar, que el Gobierno podrá no ser altam ente 
conservador y altamente liberal, pero que es sincera
mente una y otra cosa.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z  : La contestación que ha te
nido por conveniente dar á mi discurso el Sr. Ministro 
de la Guerra me obliga á h a ro r  lo que había omitido por 
no cansar más al Congreso. Es dec ir , á descender á deta
lles acerca de mi conducta.

Comenzó S. S. por querer dar á entender que yo h a 
bia pertenecido á situaciones reaccionarias, y S. S. no, 
refiriéndose á mis relaciones políticas con el Sr. Conde 
de San Luis. Yo le digo á S. S. que es al re v é s , y que 
S. S. ha recibido cargos del Gobierno del Sr. Conde de 
San L u is , al paso que yo no he recibido ninguno.

S. S. dice que yo he escrito cartas recomendando 
candidatos ministeriales que no habian sido aceptados 
por el Ministerio. ¿Es esto lo que ha dicho S. S.?

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He dicho que S. S. ha- 
1 ¡a escrito cartas designando como candidatos ministeria
les á algunos que no habian sidos aceptados todavía.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z : Pues si S. S ha querido de
cir e so , digo á S. S. que no es verdad. Yo no he escrito á 
nádie que era Diputado ministerial sin que lo fuera. Si 
S. S. no estaba en la Granja se acordaron sin S. S. esas 
candidaturas; que no se habia de esperar su vuelta para 
acordarlas todas.

Tampoco es exacto que yo dirigiera las elecciones de 
Sevilla; y la prueba es que cuando ha ocurrido alguna 
cosa desagradable, como en Écija, no la he dirimido yo, 
sino el Sr. Ministro de la Gobernación.

Ha dicho el Sr. Ministro de la G uerra que yo habia 
convenido en continuar en el Ministerio después de h a 
ber hecho dimisión. Si S. S. ha dicho esto, digo que tam 
poco es verdad: si S. S. dice que lo supuso, creo que no 
tuvo grandes motivos para suponerlo.

El Sr. * R B S I © E N T E : Sr. D iputado, debo llam ar la 
atención de S. S. sobre algunas palabras que ha p ro n u n 
ciado ya por dos veces, y que no parecen propias de este 
sitio.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z : Reconozco la conveniencia 
de la observación del Sr. Presidente , y debo decir que 
en virtud de ella sustituyo la frase no es exacto á la frase 
no es verdad que ántes he pronunciado.

El Sr. Ministro suponía que yo habia resuelto conti
nuar en el Ministerio por lo que habia manifestado á un 
alto personaje. Yo habia prometido, señores, al Presidente 
del Consejo que no diria á nádie que iba á hacer d im i
sión, y eso fué lo que hice con ese personaje , porque no 
pude creer que estuviera iniciado en u n  asunto que debia 
ser exclusivamente del dominio de los Ministros.

«WAT*™™*** 'T to rtc-rnm rtem t
S S este cor ¿oerla-; pero entóneos, ¿ cómo compagina 
mí de co- . llProila«so con el propósito que suponía en 
ral Con' n tin u a r?  Pero es verdad que ofrecí al Gene
r a  que ántes de presentar mi dimisión tendría

conversación política con S. S . ; y si no la tuve fué 
. a r motivos de delicadeza, avisándole ántes por medio 
de una carta. Respecto á si estaba yo ó no en d es
acuerdo con el G abinete , y si tenia ó no un propósito ir
revocable de separarm e de é l , basta leer una carta que 
dirigí con este motivo al Sr. Marqués de Mira flores des
de Panticosa, en la cual le manifestaba mi resolución, 
term inante y resueltamente, si bien ofreciéndole guardar 
silencio respecto á ella hasta que se hiciesen las elec
ciones.

A esta carta me contestaron todos mis compañeros 
manifestándome su deseo de que no dim itiera, y sobre 
todo de que aplazara mi dimisión; lo cual me decidí á 
hacer vista la actitud en que se encontraban el partido 
progresista y el demócrata, pero insistiendo en que no de
ja ría  de hacerla después de term inadas las elecciones. 
¿Cómo se  quiere, pues, hacer nacer la idea de que yo ha
bía desistido de mi dimisión ? Es cierto que trabajaba en  
el Ministerio; pero trabajaba para que mi sucesor encorné 
trara  mis trabajos preparados y pudiera hacer de ellos el. 
uso que tuviera por conveniente, por cuya razón tra b a 
jaba solo en el Ministerio, y n i un  solo proyecto he lleva
do al Consejo de Ministros. ‘ .
_ El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  : Se
ñores Diputados, la posición que ocupo hará creer al Con
greso que yo debia hablar al term inar el debate. Lo haré  
así entonces, no olvidando al Sr. Moreno López; pero hoy 
tengo que hacer unas ligeras consideraciones al Congreso, 
concluyendo con una hum ilde súplica.

Las consideraciones son las sigu ien tes: hoy se está 
discutiendo el voto del Sr. Nocedal; y ¿quién se ha acor
dado de este voto? N ád ie : el Sr. Mena y Zorrilla ha veni 
do á dem ostrar lo que yo decia hace algún tiempo en el 
otro Cuerpo , de que en la actual situación las personas 
se sobreponen á las cosas, y los nom bres á las ideas.'

Pues qué , señores, ¿acaso aquí nos reunimos solo pa
ra los que estamos dentro de este edificio? ¿No hay 16 
millones de españoles que están pendientes de lo que aquí 
se dice? ¿Y qué les im porta á esos < 6  millones de españo
les que el Sr. Mena y Zorrilla sea Director de Presidios ó 
no lo sea? ¿Qué le im porta al país que el Sr. Moreno Ló
pez sea ó no Ministro? ¿Qué conflictos ha Iraido su salida 
del Gabinete? ¿Por qué, pues, desviar la discusión de su 
cauce debido, que es un juicio de residencia de la política 
del actual Gabinete?

He concluido mis observaciones, y voy á term inar con 
la súplica, que se reduce á pedir al Congreso que empiece 
mañana la discusión del voto del Sr. N ocedal, y que 
luego siga la de los otros á fin de que pronuncie luego 
este gran Jurado su fallo sobre la conducta del Gabinete.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  : Me habia propuesta 
pedir al Sr. Moreno López explicación acerca de algunas 
de sus palab ras; pero desisto de hacerlo viendo la satis
factoria que ha dado á la observación que sobre el mismo 
punto le hizo el Sr. Presidente del Congreso.

Dicho esto , manifestaré que no es exacto que S. S. ha
ya dejado de escribir á ciertos candidatos que aun no es
taban aceptados, porque en ia Granja no se aceptó n in 
guna candidatura.

En cuanto á su dimisión, insisto en que, tanto los Mi
nistros como el Sr. Marqués del D uero, creyeron que 
S. S. tenia ánimo de continuar en su puesto. Podrá ser 
que esto dependiera de una apreciación equivocada, pero 
todos lo creyeron así.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z : ¿Es verdad que yo dije de 
palabra y por escrito desde Panticosa á todos mis com
pañeros que baria dimisión apenas se hiciesen las e lec
ciones ? ¿ Ks cierto que luego no les he dicho nada en 
con trario? Pues no digo más.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  : Es verdad que S. S. 
dijo eso, y  que no ha dicho nada en contrario después; 
pero S. S. ha hecho y dicho cosas que hacían creer que 
se hallaba en ánimo de continuar en el Ministerio.

El Sr. M E N A  Y  Z O R R I L L A : No sé , señores, cómo 
com prender las palabras del Sr. Marqués de Miraflores, 
que empieza y acaba todos sus discursos diciendo que es 
un hom bre honrado, y extraña que los demás se defien
dan cuando se sienten heridos en su honra. Lo que hay 
es que S. S. no sabe lo que pasa , y que la súplica que ha 
dirigido al Congreso debió dirigírsela á sus conipañeros 
hace mucho tiempo.

Suspendida la discusión, ju ró  y tomó asiento el se 
ñor Ramírez Arel la no, que ingresó en ia quinta sección.

El Sr. Rute pidió que constase su voto conforme con 
la minoría en la votación nominal relativa al acta de Al
ma zán.

Se leyeron y pasaron á ia comisión de actas varios do
cumentos relativos á elecciones de algunos distritos.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: la 
discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D — La colección de cuentos morales tque, con 
el título de A la luz de una lámpara ha publicado la cono
cida escritora Doña María del Pilar Sinués de Marco, com
prendida en la lista oficial de libros de lectura para las Es
cuelas elem entales, ha sido adoptada por a lgunas, y  es 
m uy recom endable por la baratura  de su precio, la sen
cillez de su estilo, y  las excelentes máximas que encier* 
ra. En la sección coírespondiente insertam os su anuncio.

 Habiendo fallecido D. Manuel Redondo, individuo
dé la Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
m uertos hoy á las once de la mañana. La comitiva se re 
un irá  en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse ai ce
menterio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 

Ponferrada, ó del Noroeste de España.— Sección adminis-

I rá tT v á r^ E n In r tú d  de acuerdo del Consejo de adm inj^ 
tracion, y con arreglo á lo preceptuado en los artículo^ 
L6  y 51 de los estatutos sociales, se previene á los seño, 
res accionistas y á los poseedores de obligaciones, que 
el 15 de Diciembre próximo empezará el pago del cupón 
vencedero en dicho dia, im portante rs. vn. 57 (franco; 
to) por el de las acciones, y 28,50 (francos 7,50) por ei 
de las obligaciones.

Los pagos se harán  prévia presentación de los referí, 
dos cupones de acciones y obligaciones, ó de los certifi. 
cados de depósito de las p rim e ra s , y mediante la forma, 
cion de dobles fac tu ras, de que se facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía:

En Madrid , Dirección g en e ra l, calle de la Salud , 13
En París, en las del C om ité, Boulevart des Capueí' 

n e s , 35.
Madrid 30 de Noviembre de 1863.==E1 Secretario 

n e ra l, Eduardo de Carcer. 6036—2 *

A LA LUZ DE USA LÁM PARA , COLECCION pp 
cuentos m orales, por Doña María del Pilar Simún 
Marco.

Precio de cada ejemplar, 4 rs. Se hacen rebajas se. 
gun la im portancia de los pedidos. Dirigirse á ia autora 
calle de Trujillos, núm. 3 , Madrid. ’

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.^ 
Autorizada esta Compañía por Real órden de 12 de .esh» 
mes para hacer una emisión de 7.400 ‘obligaciones desti
nadas á la converoion de las que han de amortizarse 
el mes de Enero próxim o, el Consejo de Administración 
de la Sociedad ha acordado proceder á ella en pública 
subasta bajo los pactos y condiciones siguientes :

1.a El valor nom inal de cada una de las 7.400 obliga
ciones será de- 2 . 0 0 0  rs., con su equivalencia en francos 
523 é interés anual de 3 por 100, en cuya seguridad que  ̂
da hipotecado el camino y sus productos con escritura 
pública convenientem ente inscrita en el Registro de Hi. 
po tecas.

2.a Los títulos serán al po rtador, competentemente 
num erados desde el núm . 18.601 al 26.000.

3 /  Para la venta de las ¡referidas 7.400 obligaciones 
se verificará ante la comisión directiva de la Sociedad una 
subasta pública , fijándose el tipo de 1 . 1 0 0  rs. por obli
gación como mínimo admisible, y  el núm ero de 25 obü. 
gaeionés como mínim o de los lotes en que se distribuye 
la emisión.

4.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, que 
será abierto en el acto de la subasta en el dia y hora 
que abajo se señ a la , admitiéndose en las oficinas de la 
Sociedad desde "este dia los que ai objeto se presentasen.

Los pliegos que contengan ofertas por m enor número 
de 25 obligaciones ó por m enor cantidad de 1.100 rea
les una se tendrán como no presentados.

5.a Las obligaciones se adjudicarán al que ofreciere 
m ejor precio por ellas, y  con arreglo á las condiciones de 
este pliego y no otras, pues la subasta se hace únicamen
te sobre el precio lijado como mínimo.

6  a Si excediesen las ofertas en la subasta del nú
mero de 7.400 obligaciones, que es el denlas que se subas- 
a n ,s e  hará  un  prorateo entre todas las que estén en 
gualdad de condiciones.

7.a En el acto de la subasta se pagará por los propo- 
nentes á quienes se hubiesen adjudicado obligaciones el 
1 0 0 por 1 0 0  del im porte de su adjudicación , y el 90 por 
1 0 0  restante lo satisfarán á los 10  dias de la" subasta al 
entregarles los correspondientes títulos.

8 .a La subasta se verificará á la una de la tarde del 
dia 16 de Diciembre próximo á puerta abierta, en las ofi
cinas de esta Sociedad, situadas en la plaza de Palacio, 
núm ero 16, cuarto principal.

9.a Los intereses de las obligaciones serán pagadas 
por sem estres vencidos en Julio y Enero de cada afio, en 
Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y en Madrid y 
en París en casa de los Sres. Giro na y compañía , en el 
prim er punto, y en la de Marcuard , André y compañía 
en el secundo.

10. El reembolso de estos títulos se hará por todo su 
valor n o m in a l; debiendo ser amortizados en el término 
de 90 añosfmediante sorteos semestrales, que empezarán 
en Enero de 1864 y continuarán bajo la base del cuadro 
que está impreso al dorso de cada título.

1 1 . La Sociedad no podrá diferir la amortización: pero 
sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades 
que las consignadas en el cuadro.

Barcelona 30 de Noviembre de 1863.=*P. A. de la C. D., 
el Secretario general in te rin o , José Clos y Pujol.
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REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de Administración participa á los 
señores poseedores de obligaciones de la Compañía que 
desde el dia 1 .a de Enero próxim o les será satisfecha la 
cantidad de 28,50 rs. (7 frs. 50 cénts.) por cada obligación 
cuyo capital esté completamente satisfecho como interé 
del segundo semestre de 1863:

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París , en la Caja de la Sociedad gen ral de Crédi
to industrial y comercial, rué  de la Yictoire , 72.

En Burdeos, en #c-asa de los Sres. Piganeau et fils.
En L v o n , Marsella y  Tolosa en eí Sindicato de los 

Agentes de canibio.
En Lisboa, en el domicilio de la Sociedad.
En Londres , en casa de ios Sres. Balleras y compañía, 

Austin F ria rs , núm . 13.

El Consejo de Administración participa á los señoré 
accionistas de la Compañía que desde el dia l.° de Enero 
próximo se pagará la cantidad de 76 rs. ( 2 0  francos) por 
cada acción cuyo capital esté completamente satisfecho 
como intereses y dividendos del segundo semestre de 1863:

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
industrial y comercial, 72, roe  de la Victoire.

En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Lisboa, en el domicilio de la Sociedad.
En Londres, en casa de los Sres. Balleras y compañía, 

A ustin F r ia rs , núm . 13.
En Lyon, Marsella y Tolosa en el Sindicato de lo? 

Agentes de cambio. 6060—2

S A N T O  D E L  D I A .

Santa Bárbara , virgen y  mártir. 
C ó r e n la  Horas en la iglesia de San Ignaci#.

OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Diciembre 

de 1863.
   r '1 !' ~,T" " -  —    ■ ' —

tU r4m *t?o Tempera- T em pera- ESTADO
. raáncidoáO* tara «n ittraen gra - mrteci®®

yNM tA§<l gp «M im *- grado» do* c e a t í -  . . .  4
H a * .  Beaumur. g ra d o *  d e c i e n t o .  CIELO.

i l   —1— — -  --------     1---------- —
f  712,61 7#,6 9*,5 O  Cubierto
9 m  . .  713,14 8*,5 103,6 O  Nubes.

"74*,W 11 °,4 14°,2 S. S. O .. Idem.
3 L . .  741,14 13*,8 17°,2  S. S. O . . Al.a nufc

711,95 9*,8 4 25,3 S . . . . . . .  Idem.
712,97 9*,0 TI*,2 O   Idem ._

’̂ YetojaeéMtúra m áxim a del d ia .7 . . »  4 4* , 6  18* 3
Tempéfátura máxima al so l  19*,8 24*,7
Temperatura mínima del dia  2*,8 3*,5
g  vaporación en las 24 Horas. 0,4 milímetros.

JDNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ireccion de  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia  3 de Diciembre de 4 863.

V Altara _
peratu* Dirección F u e r ia  K itad e

LOCA- Val at «  «» *»“ *>j b V U  r  * h , i  g r t io s  4*1 del del
*«HAT1S« « a r a n  COUU- d© I * » a r .
UPADBS. sima- rle n to , rien to . cielo ,

tro*. , e i ’

¿ r ; ,*  á  las
9  m añ .1. 763,3 11,4 Oeste. Brisa. D espejé. »

Rfibao id . 762,4 19,5 Idem.. ídem . Idem Péoleaj.
763,9 19,6 O.S.O. V.°fte. Cási d é .. »

Sant.* id .. 766,7 14,2 S. O .. Brisa. C.*,lluv.a *

t rg o s id . 769,2 1 0 , 8  U e in .. Véfte Cubierto. »
n a  b d . . 764,9 10.3 O .S.O. Calma Casi cub. »

'Vallad.id.. 771,8 11 ,8  S. O. . Brisa. C.#n.a alt »

f dajnéid . 767,4 44,0 O este. Viento Cubierto. »
ídrid id. 771,2 10,6 Idem ..lldem . N ubes... »

iSac. id . 774,7 1 1,5 O.S.O. Idem. Cubierto. »
S ev jlla id . 769,4 10,2 E s te ..  Brisa. Despejé. »
J5 IT * á lá s

(8 m añ é . 772,2 14,2 N.N.O. Calma Cási d é .. Rizada. 
G ré  ’á k s

9  m añ é . 774,5 9,2 S. E ...  Idem . Despejé. »
Afuroia id. 769,4 |6 ,2  S u r . . .  Idem . Idem  »
A lip-íd . . .  768,2 15,5 N. O . . Viento Idem .. . .  Rizada.

Valené id. 766,6 16,5 O este. Yé fte. D espejé. | »
Palma id. 767,0 16,2 N orte. Calma Id e m ... .  ¡Tranqé
Barcelé id 765,0 14,5 O este. Brisa. Nubes.. „ Idem.
Lisboa id 772,0 14,5 S. O ... Idem . N éen ho. Bella.
Bayoé 2  á |

la"s8 m .\ 757,0 44,0 S u r . . .  Idem Cubierto. I Muy ajé 
Ma.* id. id. 762,0 1 0 , 0  S. E ... Viento L luv ia ... [Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L íN E A S  T ELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  28 
de Noviembre de 1863 á las siete de la mañana .

Baróm etro _ ■
en m ilím e- Tempéralo- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, y ra en grados del
ul nivel del , ■ DEL CIELO,

m ar. centígrados, v iento .

D unquerque. 773,0 4*,;5 S. E . . . .  Despejado.
París   770,1 1°,8 E   Idem.
Bayona.• • • • • .  763,0 9°,0 S. E . . .  Idem.
Lyon.....................  768,9 8°,0 E Cubierto.
Bruselas. a . . . .  » » » *•
Viena.................... 774,5 3*,2 N. E . . .  Cubierto.
T u rin .- .  768,4 5*,5 N. O. . .  Idem.
Roma....................  764,8 6°,0 N  Despejado.
F lo r e n c ia , . . . .  » » » »
S. P e te rsb u rg o  765,5 4*,1 O Nublado.
C onstantinopla 770,0 4 3*,5 N  Cubierto.
S to ck o lm o .. . .  770,3 3*,9 O. S. O. Idem.
C o p e n h a g u e .. 776,0 3*,8 O. S. O. Idem.
G reenvvích . . .  » » » »
Leipzig   776,6 — 1*,6 E .N .E .. Sereno.

A lc a ld ia - G o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
D e lo sp a rtesrem itid o sen  este dia por ta Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO FOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT.
2.233 fanegas de tr ig o .
2 .U 8  a rrobas de h a rin a  de id.

1 1.306 a rrobas de carbón.
123 vacas, que com ponen 49.159 lib ras  de peso. 
169 c a rn e ro s ,q u e  hacen 10.85Í id. id 
2  i 3 cerdos degollados ayer, que hacen 57.586 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS ALPOR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 2 0  á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 2 0  á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 94 á 1 0 0  rs. arroba , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 2 0  cuartos libra.

Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y er , de 69 á 71 rs, arroba.
Lom o, de 33 á 46 cuartos libra.
Jamón, da 146 á 123 rs» arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 68 rs. arroba, y  de 49 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba , y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba,y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba ¿y  de 1Ó á f 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 miartos Libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba y de 2 |  ¿12  cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 ^  rs. arroba y  2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.
Cebada, de 27 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo.vendido   748 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 440.

Precio m áxim o.   52 f¿.
Idem m ínim o. 45.
Idem m ed io .................... 49,95

L oque se  anuncia al público para su in teligencia . 
Madrid 3 de Diciembre de If63. «¿111 Ateíftde-Corre- 

gidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion  del 3 de diciem bre de 1863 a las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53t60, 
50 y 55 ; á plazo , 53-85, 80, 75 y 70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-50 y 35; 
á plazo, 49-75 y 65 fin cor. voL

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
29-50 d.

Idem del personal, id . , 29>«3# á  plazo , 29-45 ¡fin 
cor. vol. . ‘ \

Idem municipal de Sisas dpi Ayuntamiento d e  Ma
drid, con de interés anual,no fmblücado, 67-50i.

Obligaciones municipales al portador de á :f.U00 rs.,
6 por 10#de ¿nteres anual /  id.J 94*djfl qpk

Acciones de carreteras,em k ion d eiéd e Abril de l 850, 
deá 4.000 rs., %por lO O a n a ^ b L p t t l  p¿

Idem de á 2.000 rs., id., 102-25 p.
Idem de 1.* de Junio de 4851 , d eá  2.000 rs., idera, 1 

100-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reaíe*, 

idem, 99-25.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 43 

de Agosto de 1852, de á 2.068 rs., íd.¡ 9 f d.

Idem de 4é de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem, 
99-95 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem , 4 00-10.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
104 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs», 8 por 4 00 
an u a l, id ., 412 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 98-60 p.

Acciones del Bancode España, id., 2(9.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 147 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan dé Alcáráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id .,107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

 __________ Plazas del reino._____________ ___
L» ..... .................... - -  1 ■ 1 i' n"i i.' 'U.m« IIP—"'.'mu !■ mi»— i

Daño. Beneficio Bafife l®MÍc¡®

Albacete.. . .  % d. . .  Lugo.......................
A lic a n te ,.. .  % d. . .  M álaga .... par.
Alm ería. . . .  % . .  M urcia.. . . .  par. . .
Avila.. . . . . .  Ys . .  O rense,. . .  % p. .
Badajoz . . . .  % p. . .  O viedo.. . .  3/8
Barcelona.....  s¿p. P alencia... paro
Bilbao  V% . .  i  Pamplona., par.
Búrgos.. . . .  */í . .  I Pontevedra %
Cacares  Vi • • i  Salamanca. yí p. . .
Cádiz  .........  Vi • * I  ^aü Sebas-
C a ste llon ... •• .* t ia n . . . . .? . .  Ve
Ciudad-Real. . .  . .  Santander Vt
C órd ob a .... .1 /4  . .  Santiago.. yí p.
C o r u ñ a .., . . 5/8 . .  Segovia... par.
C u e n c a .,. . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  4/4
Gerona........... . .  S o r ia . . . . . .  % é.
G ran ad a .... 3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. . .  T e r u e l..» . . .
H u e lv a .................  . .  T o le d o . . . .  */%
Huesca............. . .  V alencia ... . .  Va
la en   Vi P* •• Valladolid V
León  % d. . .  V ito r ia .. . .  par d.
Lérida..................................  Zamora  Va
Logroño.. . .  par p. >. Zaragoza . .  í/4 , .

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

P aris 3 de Diciembre de 4 863.

'***• Rím::::::::::::: K;S:
(3 por 100 in te rio r .........  50 y i

Españoles. . . . . . . .  Diferida...................................  46 %
(Amortizable...........................  33 }í.

Consolidados..............................................................  90 Vi&k
Nota. Atrasado por mal estado de las líneas francesas. 

Idem 3.

Fondos fr a n c e s e s j ? Ror ..........................
1 U j 4 p o r  100.......................... 94,50.

Consolidados........................ .......... ..........................  90 % á ¡\

Amberes 30 de Noviembre. — In te r io r , 49,50. — Diferí' 
d a , 46.

Amsterdam de Noviembre.—In te rio r , 50 —Diferí-
da , 47.

Francfort 30 de Noviembre.—Interior, 50 V4.—Diferí'' 
d a , 46 Va.

Lóndres 30 de Noviembre.-*-Consolidados, 91.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — -A Las ocho y media de la noche.-^ 

Función 43 de abono.—H barbiere di S ivig lia , ó p e r a  en 
trés actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A  las o c h o  d e  la noche.—SiB' 
f o n í a .— La luna de hiel.—Baile.— Los apuros de Gaspar.

T e a t r o  d e l  Cifcco.— Alas ocho de la noche .— El 
del malvado, melodram a nuevo en tres actos.— Baile.^ 
/Pobres mujeres!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y m e d i a  de h 
noche. — Función 62 de abono. — Sinfonía. — La cose* 
cha , dram a nuevo en tres actos.—Abrame V. la puerta, c0‘ 
media nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e s  
E l valle de, Andorra.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho déla noche.— 
el aventurero , dram a en cuatro actos y  un prólogo.—^  
jardineras, baile.


